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 ANTECEDENTES 

La mercantil Sílices y Caolines Martí S.L. es titular de la concesión de explotación de la 

sección C), denominada “Potoya nº 1.832 BIS”, tratándose de una mina a cielo abierto de arenas 

caoliníferas y arcillas, mineral que posteriormente es tratado en el lavadero de su propiedad 

situado en Higueruelas.  

Mediante resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de 

Valencia de fecha 8/06/2004, se autorizan los proyectos de explotación y restauración de la 

ampliación de labores en el cerro “Muela Catalana” que forma parte del Monte de Utilidad 

Pública Nº 40 “Cerro de la Ceja” del término municipal de Alpuente, 768.135 m2 previa 

Declaración de Impacto Ambiental Favorable de fecha 6/11/2003 dictada por el Director 

General de Gestión del Medio Natural. Se adjuntan los documentos acreditativos al respecto 

en la documentación aneja. 

Mediante resolución del Servicio Territorial de Energía de Valencia de fecha 4/10/2011, 

se autoriza el Plan de Restauración Integral, en el Monte de Utilidad Pública Nº 40, denominado 

“Cerro de la Ceja” (768.135 m2) del término municipal de Alpuente, dentro de la concesión 

minera “Potoya” nº 1.832-BIS, para recursos de la Sección C), en base a la Declaración de 

Impacto Ambiental de 06-11-2003. Se adjunta resolución en documentos adjuntos. 

Actualmente se lleva a cabo una explotación que compatibiliza las labores de 

explotación con las de restauración, siguiendo las pautas establecidas en el proyecto de 

explotación y restauración autorizada en el año 2.004, acorde con las medidas contempladas en 

la Declaración de Impacto Ambiental. 

En este sentido, el desarrollo de la actividad minera en estos años ha dado como 

resultado la situación en la que a día de hoy se encuentran las zonas autorizadas de 

explotación, en la cual parte de la zona denominada como “B” situada en la ladera Oeste 

del cerro Muela Catalana se encuentra parcialmente afectada por las labores extractivas, y 

de restauración. La zona denominada “A” se encuentra en la actualidad restaurada mientras 

que en la zona “B” se llevan acometiendo labores de restauración los últimos años. 

En el desarrollo de los trabajos mineros de explotación ha quedado de manifiesto 

mineral apto y de buena calidad en el límite Sur-Este de las zonas autorizadas de explotación A, 

B y C, motivo por el cual se hace imprescindible abordar la modificación de los límites 
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autorizados de explotación en estas zonas referidas, a unos nuevos límites que permitan el 

aprovechamiento racional del mineral objeto de explotación. 

Como se ha dicho anteriormente, la continuación de los filones de mineral se ha puesto 

de manifiesto en los trabajos de explotación llevados hasta la fecha, quedando descubierto una 

continuidad de mineral de muy buena calidad, no detectado en la investigación minera llevada 

a cabo con anterioridad en su fase de investigación del yacimiento. 

En este sentido la mercantil Sílices y Caolines Martí S.L., considera que atendiendo a la 

Ley de Minas de 21 de julio de 1.973, en su artículo 105, concede a la Concesión Minera 

otorgada la consideración de Utilidad Pública, al tiempo que confiere el derecho de explotación 

sobre la totalidad de la misma, sobre todo teniendo en cuenta que la viabilidad de la explotación 

del recurso mineral se basa en la totalidad de la superficie técnicamente explotable de la 

concesión minera, que debe ampliar las zonas de explotación A, B, y C actualmente autorizadas 

para el aprovechamiento de la continuación de los filones de mineral puestos de manifiesto.  

En base a lo anteriormente expuesto y de acuerdo con lo que ordena el Reglamento 

General para el Régimen de la Minería (R.D. 2857/78 de 25 de Agosto) y la I.T.C. 07.1.02, se 

redacta el presente proyecto de explotación en el que se exponen las características de la 

modificación de las zonas de explotación autorizadas A, B y C de la Concesión Minera de la 

Sección C “Potoya nº 1.832-BIS”, con el objeto de obtener la preceptiva autorización.  

El resto de zonas de explotación autorizadas (zonas D, E, F y G) no sufrirán 

modificación alguna, siendo válida la autorización al respecto sobre las mismas. 

La ordenación de las distintas fases de ejecución de los trabajos mineros, en el conjunto 

de la totalidad de la explotación no van a sufrir variación alguna en el orden de actuación general 

aprobado para la explotación minera. 

La modificación de las zonas A,B y C de explotación se llevará a cabo en varias fases 

consecutivas en el tiempo, en las cuales se simultanearán las labores de explotación y 

restauración en una minería de transferencia, en la cual los materiales no comercializables 

extraídos de la explotación serán utilizados en las labores de restauración fisiográfica de los 

taludes de explotación, dando paso a continuación a las labores de restauración de extendido de 

tierra vegetal y plantación de especies arbustivas y arbóreas, y todo ello siguiendo los parámetros 

de explotación y restauración aprobadas. 
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El remodelado topográfico del terreno a su perfil definitivo formará parte de los trabajos 

de explotación, llevándose a cabo de igual manera que lo autorizado en su día en la DIA y Plan 

de Restauración. 

El aprovechamiento del yacimiento es completo ya que aquellos materiales sin valor 

comercial seguirán siendo empleados, como hasta la fecha, como núcleo de terraplén en los 

trabajos de remodelación geomorfológica mediante relleno. 

En resumen se trata de una modificación de las superficies de explotación, de las zonas 

autorizadas A, B y C, ampliando el área de actuación en los terrenos aledaños a los límites 

autorizados, con lo que las características medioambientales y de explotación-restauración, son 

idénticas a las autorizaciones formuladas. 

La empresa, dada su dilatada experiencia en el sector, posee la capacidad humana, 

técnica y económica suficiente, como así lo ha demostrado, para llevar a cabo tanto los trabajos 

de explotación como los de restauración. 

Con fecha 06-07-2016, tuvo lugar una reunión en las dependencias del Servicio 

Territorial de Medio Ambiente de Valencia, en la cual participaron la mercantil Sílices y 

Caolines Martí S.L., el Servicio Territorial de Medio Ambiente y el Ayuntamiento de Andilla, 

con el fin de analizar las alegaciones presentadas por la empresa Sikamar S.L., con fecha 19-05-

2016 a la propuesta de resolución de la ocupación de referencia por incumplimiento del pliego 

de condiciones. En concreto, en lo referente al pago del, canon anual y a la ocupación sin 

autorización de terrenos de Monte de Utilidad Pública propiedad del Ayuntamiento de Alpuente. 

En dicha reunión, de la cual se adjunta el acta firmada por todos los comparecientes, Sikamar 

S.L., se comprometía a lo siguiente: 

�9 Eliminar de forma inmediata la escombrera situada fuera de la zona de ocupación, 

situada en .el flanco situado al noroeste de la zona de explotación, y restaurar 

posteriormente la zona. 

�9 Elaborar y presentar de forma inmediata ante el órgano sustantivo una modificación 

del Plan de Explotación y del Plan de Restauración de las zonas A y B que recoge 

la DIA y el Plan de Restauración actual. La modificación propuesta irá acompañada 

del correspondiente estudio de impacto ambiental. 

Con fecha 16-11-2016, Sikamar S.L., comunica al Servicio de Ordenación y Gestión 

Forestal y la Servicio Territorial de Medio Natural y de Evaluación Ambiental de Valencia de 
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la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural, que en 

la misma fecha Sikamar S.L., había presentado en la Sección de Minas del Servicio Territorial 

de Insudaría y Energía de Valencia de la Consellería de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo, los proyectos presentados en la Sección de Minas son los 

siguientes: 

�9 Proyecto de Modificación de las Zonas de Explotación A, B y C de la Concesión 

Minera “Potoya” nº 1832-BIS. 

�9 Plan de Restauración del Proyecto de Modificación de las Zonas de Explotación A, 

B y C de la Concesión Minera “Potoya” nº 1832-BIS. 

�9 Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Modificación de las Zonas de 

Explotación A, B y C de la Concesión Minera “Potoya” nº 1832-BIS y Documento 

de Síntesis. 

Con fecha 18-10-2018 se recibe informe de la Dirección General de Medio Natural y de 

Evaluación Ambiental solicitando una nueva versión del Estudio de Impacto ambiental 

cumpliendo una serie de puntos. 

En fecha 15-03-2019 se presenta contestación a dicho informe contestando a cada uno 

de los puntos de las conclusiones del informe. 

Con fecha 17-04-2019 se recibe informe de la Dirección General de Ordenación del 

Territorio, Urbanismo y Paisaje indicando que se debe realizar un Estudio de Integración 

Paisajistica. 

Con fecha 30-09-2020 se presenta Estudio de Integración Paisajistica de la Concesión 

de explotación “Potoya” nº 1.832-BIS. 

En fecha 27-07-2023 se recibe escrito de remisión del requerimiento de documentación 

de la Dirección General de Calidad y Educación ambiental en el que se requiere al órgano 

sustantivo los informes sectoriales (materia forestal, cultural y paisajística), el resultado de la 

información pública y de consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas 

interesadas, así como el estudio de impacto ambiental subsanado con los requerimientos 

establecidos por el informe de este órgano ambiental de fecha 1 de agosto de 2018 y el estudio 

de integración paisajística. 

Con fecha 22-10-2023, según consta en el antecedente Séptimo de la Resolución del 

Recurso de Alzada del Secretario autonómico de Medio Ambiente y Territorio a propuesta de 
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la Dirección General de Urbanismos, Paisaje y Evaluación Ambiental de fecha 19-11-2024, el 

Servicio Territorial de Industria, Energía y Minas de Valencia contesta al requerimiento de fecha 

27-07-2023 aportando toda la documentación que consta en su expediente. 

Con fecha 04-09-2024 la Dirección General de Urbanismo, Paisaje y Evaluación 

Ambiental emite Resolución de terminación del procedimiento administrativo relativo al 

expediente de Evaluación de Impacto Ambiental referente al proyecto de modificación de las 

zonas de explotación A, B y C de la Concesión Minera de la Sección C) “Potoya” nº 1.832-BIS. 

Con fecha 07-10-2024, Pablo Torres Domingo en representación de Sikamar S.L., 

interpone Recurso de Reposición contra la Resolución del Director General de Urbanismo, 

Paisaje y Evaluación Ambiental de fecha 04-09-2024. 

Con fecha 22-10-2024 tiene lugar una reunión entre el Servicio de Minas de Valencia y 

Sikamar S.L., en la cual se acuerda que, el Servicio de Minas de Valencia convocará una reunión 

con Medio Ambiente para tratar la forma de actuar para evitar la finalización de la tramitación 

de modificación de las zonas de explotación A, B y C de la Concesión Minera “Potoya” nº 

1.832-BIS.  

Con fecha 20-11-2024 el Secretario autonómico de Medio Ambiente y Territorio, a 

propuesta de la Dirección General de Urbanismos, Paisaje y Evaluación Ambiental, Desestima 

el Recurso de Reposición presentado por Sikamar S.L., contra la Resolución de fecha 04-09-

2024 de la Dirección General de Paisaje, Urbanismo y Evaluación Ambiental de terminación 

del procedimiento administrativo relativo a la modificación de las zonas de explotación A, B y 

C de la Concesión Minera “Potoya” nº 1.832-BIS. En este punto decir que la desestimación del 

Recurso de Reposición llega sin que se haya producido la reunión entre el Servicio de Minas, el 

Servicio de Medio Ambiente y Sikamar, S.L. 

Una vez expuesta toda la cronología seguida en la tramitación de modificación de las 

zonas de explotación A, B y C de la Concesión Minera “Potoya” nº 1.832-BIS, en la cual queda 

reflejado todo el tiempo invertido y documentación aportada por parte de Sikamar S.L., durante 

el procedimiento, decir que, en previsión de los posibles cambios que puedan solicitar las 

diferentes administraciones se ha preparado una actualización de los proyectos presentados en 

su día (16-11-2016) para que el Servicio de Minas por fin remita dichos proyectos a los 

diferentes Organismos que deben emitir los informes sectoriales y una vez emitidos estos 

informes remitir los mismos al Servicio de Medio Ambiente para que el expediente pueda 

avanzar. 
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 OBJETO. RECURSO GEOLÓGICO A EXTRAER  

El presente documento tiene por objeto aportar a las correspondientes administraciones 

públicas la documentación preceptiva para solicitar las autorizaciones necesarias para la 

modificación de las zonas de explotación A, B y C actualmente autorizadas para arenas 

caoliníferas y arcillas que se pretende realizar dentro de la Concesión Minera “POTOYA” en el 

término municipal de Alpuente (Valencia), por parte de la mercantil Sílices y Caolines Martí, 

S.L. 

Se redacta el presente proyecto de explotación proponiendo un área de actuación, con el 

fin de exponer con claridad el programa de labores, extractivas con frentes apropiados que 

aseguren la estabilidad y un rendimiento idóneo, así como de las de restauración, posterior a la 

explotación, mediante conformación de los taludes de restauración mediante relleno con 

materiales no comercializables. De este modo, una vez finalizado el programa de explotación y 

plan de restauración propuesto, se habrán logrado corregir los impactos causados por el hueco 

generado por la explotación, de modo que se restituya el territorio afectado por la actividad al 

entorno en el que se encuentra.  

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 89 b) y c) del Reglamento 

General para el Régimen de la Minería (Real Decreto 2857/78, de 25 de Agosto) y la I.T.C. 

07.1.02. 

El recurso mineral a explotar está constituido por recursos de la Sección C), arcillas y 

arenas caoliniferas, pertenecientes al Cretácico inferior (Facies Weald), que forman una 

estructura fácil de arrancar por medios mecánicos y constituyen el material base para elaboración 

de productos cerámicos. 
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 LEGISLACIÓN APLICABLE  

Para la redacción de este Proyecto se han tenido en cuenta las siguientes 

regulaciones: 

Legislación relativa a Minas 

- Ley 22/1973, de 21 de Julio, de Minas. 

- Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General 

para el Régimen de la Minería. 

- Ley 54/1980, de noviembre, de modificación de la Ley de Minas 

- Reglamento General de Normas Básicas de seguridad minera: I.T.C. M.I.E. S.M. 

07.1.02. Trabajos a cielo abierto. Proyecto de explotación. 

- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

- Real Decreto 1389/1997, de 5 de septiembre, por el que se aprueban las Disposiciones 

Mínimas destinadas a proteger la Seguridad y Salud de los trabajadores en las 

actividades mineras. 

- Real Decreto 2.994/1982, de 15 de octubre, de Restauración de espacios naturales 

afectados por actividades extractivas y Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre 

gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del 

espacio afectado por actividades mineras. 

- Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre la gestión de los residuos de las industrias 

extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por las labores mineras. 

Legislación forestal 

- Reglamento de Montes, de 22 de febrero de 1962 (BOE de 12/03/62). 

- Ley 3/1993, de 9 de diciembre de la Generalitat Valenciana, Forestal de la Comunidad 

Valenciana (DOGV nº 2.168, de 21/12/93). 

- Decreto 91/2023, de 22 de junio, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 3/1993, de 9 de diciembre, forestal de la Comunitat Valenciana. 

- Decreto 82/2005, de 22 de abril, del Consell de la Generalitat, de Ordenación Ambiental 

de Explotaciones Mineras en Espacios Forestales de la Comunidad Valenciana, en cuyo 

ámbito de aplicación se incluyen las ampliaciones de las actividades mineras existentes 
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así como las nuevas ocupaciones de monte de dominio público o de utilidad pública que 

traigan causa en un derecho minero, como es el caso que nos ocupa. 

Legislación en materia urbanística 

- Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto 

refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje. 

Legislación referente a la actividad 

- Decreto 2414/1961 de 30 Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

- Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Prevención, Calidad y Control 

Ambiental de Actividades en la Comunitat Valenciana.  

- Orden de la Consellería de la Gobernación de 7 de Julio de 1983, por la que se aprueba 

la Instrucción 2/1983 que establece las directrices para la redacción de los proyectos 

técnicos que acompañan a las solicitudes de licencias de actividades sometidas al 

Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

- Ley 2/2006, de 5 de mayo, de prevención de la contaminación y calidad ambiental que 

fue derogada por Ley 6/2014, de 25 de julio, de Prevención, Calidad y Control ambiental 

de Actividades en la Comunitat Valenciana. 

Además, también se tendrá en cuenta, la Ley 6/2024, de 5 de diciembre, de simplificación 

administrativa, de la Generalitat Valenciana, de Impacto Ambiental, así el Decreto 289/2003 de 

7 de marzo, sobre comercialización de los materiales forestales de reproducción, así como el 

Decreto 7/2004 de 23 de enero del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se aprueba 

el pliego general de normas de seguridad en prevención de incendios forestales a observar en la 

ejecución de las obras y trabajos que se realicen en terreno forestal o en sus inmediaciones 

Decreto 91/2023, de 22 de junio, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

3/1993, de 9 de diciembre, forestal de la Comunitat Valenciana. 
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 DATOS DEL PROMOTOR 

o Nombre: Sílices y Caolines Martí, S.L 

o C.I.F.: B-46.130.647 

o Domicilio social: C/ J.J. Domine nº 9-1º. 4 6.011 VALENCIA 
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 REDACTOR DEL PROYECTO 

Ingeniero Técnico de Minas redactor del proyecto 

�ƒ Nombre: 

o José María Navarrete Bautista 

�ƒ N.I.F.: 

o 07873832-N 

�ƒ Titulación y colegiado: 

o Ingeniero Técnico de Minas (Explotación de Minas). 

o Colegiado. 1.364 

o Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos y Grados en Minas y Energía del Sureste. 

�ƒ Domicilio a efecto de comunicación: 

o Plaza Juan Papa Juan Pablo II nº 4, Pta 4 

o C.P.: 46015 (Valencia) 

�ƒ Teléfono de contacto: 

o 963 48 21 06 

�ƒ Correo electrónico: 

o jmnavarrete@jningenieria.es 
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 LOCALIZACIÓN 

La concesión de explotación denominada “Potoya nº 1.832-BIS”, se encuentra ubicada 

en los términos municipales de Alpuente, Aras de los Olmos, Los Olmos y Titaguas (Valencia), 

si bien dentro de dicha concesión minera, las zonas de explotación autorizadas corresponden a 

un área situada en el Término Municipal de Alpuente (Valencia), en un relieve denominado 

“Muela Catalana”. 

La actual extracción de arenas caoliniferas y arcillas “Potoya” nº 1.832- BIS, como se 

refleja en el Plano de Situación, está ubicada en el primer octante del Mapa Topográfico a escala 

1:50.000 que corresponde a la hoja 638 (27-25) del Servicio Geográfico del Ejército, 

denominada “ALPUENTE”, que corresponde al cuarto y quinto octante del Mapa Topográfico 

a escala 1:25.000 que corresponde a la hoja 638 I del Instituto Geográfico Nacional, denominada 

“ARAS DE ALPUENTE”. 

Las coordenadas U.T.M. DATUM ETRS89 HUSO 30, de los vértices de la concesión 

minera son las siguientes: 

Coordenadas UTM ETRS89 actual Concesión Minera 
“Potoya nº 1.832- BIS”  

Vértice X Y 

01 662.626,60 4.424.295,23 

02 667.372,54 4.424.418,20 

03 667.399,54 4.423.165,21 

04 668.349,52 4.423.186,19 

05 668.376,51 4.421.952,20 

06 669.325,50 4.421.973,18 

07 669.353,49 4.420.740,18 

08 667.928,51 4.420.708,21 

09 667.923,51 4.420.946,21 

10 666.827,53 4.420.922,23 

11 666.823,53 4.421.122,23 

12 666.023,55 4.421.104,24 

13 666.034,55 4.420.605,25 

14 665.834,55 4.420.600,25 

15 665.851,54 4.419.800,26 

16 665.551,55 4.419.794,26 

17 665.556,55 4.419.594,26 

18 663.956,57 4.419.560,29 
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Coordenadas UTM ETRS89 actual Concesión Minera 
“Potoya nº 1.832- BIS”  

Vértice X Y 

19 663.960,57 4.419.388,29 

20 663.206,57 4.419.372,30 

21 663.180,58 4.420.605,28 

22 662.194,58 4.420.584,28 

23 662.158,59 4.422.282,26 

24 661.720,59 4.422.273,26 

25 661.703,60 4.423.042,25 

26 662.653,59 4.423.062,24 

La población más cercana es El Collado, situada a 2,8 km en línea recta. 

Se accede al emplazamiento de la explotación desde la carretera Comarcal CV- 350 

desde La Yesa en dirección a El Collado, la cual se abandona en el pK 10 para tomar un camino 

de zahorra en dirección SW, el cual conduce a la explotación tras aproximadamente 4.000 

metros, tal y como se muestra en el Plano de Emplazamiento y Accesos adjunto. 
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 SUPERFICIE AFECTADA 

El presente proyecto contempla las siguientes superficies de las zonas A, B, y C 

modificadas: 

Superficies Zonas A, B y C mina “Potoya” nº 1.832-BIS  

Zonas Superficie Solicitada (m2) Superficie Afectada (m2) 

ZONA A 82.211,73 72.067 

ZONA B 189.912,01 173.110 

ZONA C 213.706,16 199.656 

TOTAL 485.829,91 444.833 

El límite del perímetro de las áreas de la explotación de las zonas A, B y C modificadas, 

vienen definidas por las poligonales cerradas con las siguientes coordenadas UTM ETRS89 

Huso 30: 

Coordenadas UTM ETRS89 HUSO 30 
Zona A 

Nº punto X Y 

01 664.025,02 4.421.272,00 

02 664.101,07 4.421.385,80 

03 664.153,94 4.421.442,03 

04 664.196,86 4.421.454,86 

05 664.260,53 4.421.496,02 

06 664.311,23 4.421.520,04 

07 664.427,86 4.421.498,00 

08 664.430,01 4.421.462,37 

09 664.399,15 4.421.439,20 

10 664.328,68 4.421.405,83 

11 664.306,76 4.421.368,76 

12 664.304,40 4.421.319,54 

13 664.302,08 4.421.160,22 

14 664.259,94 4.421.082,95 

 
Coordenadas UTM ETRS89 HUSO 30 

Zona B 

Nº punto X Y 

01 663.671,20 4.420.765,14 

02 663.893,30 4.421.014,65 

03 663.965,43 4.421.156,03 



Proyecto de modificación de las zonas de explotación A, B y C de la Concesión Minera 

“POTOYA” Nº 1.832-BIS 

14 

Coordenadas UTM ETRS89 HUSO 30 
Zona B 

Nº punto X Y 

04 664.025,10 4.421.271,87 

05 664.259,95 4.421.082,95 

06 664.130,78 4.420.840,33 

07 664.024,54 4.420.662,74 

08 663.931,07 4.420.568,97 

 
Coordenadas UTM ETRS89 HUSO 30 

Zona C 

Nº punto X Y 

01 663.304,61 4.420.264,47 

02 663.366,69 4.420.398,55 

03 663.409,34 4.420.440,76 

04 663.437,29 4.420.468,42 

05 663.489,74 4.420.503,77 

06 663.542,61 4.420.610,16 

07 663.579,80 4.420.684,98 

08 663.671,20 4.420.765,14 

09 663.931,07 4.420.568,97 

10 663.814,51 4.420.411,63 

11 663.788,04 4.420.375,81 

12 663.723,70 4.420.203,68 

13 663.653,42 4.420.087,27 

14 663.372,11 4.420.220,66 

Una vez expuestas las coordenadas UTM ETRS89 Huso 30 de los límites solicitados 

para las zonas A, B y C, decir qué, en el apartado c) del resuelvo de la Resolución del Servicio 

Territorial de Energía de Valencia por la que se Autoriza El Plan de Restauración Integral de la 

Concesión Minera para recursos de la Sección C) denominada “Potoya” nº 1832-BIS, Sita en el 

Término Municipal de Alpuente (Valencia), dice: 

“c) El perímetro de la superficie a autorizar viene definidos por los siguientes puntos 

más representativos: 
 

Zonas a explotar 
Coordenadas perimetrales 

X y 

ZONA A 
664420,65 4421729,04 

664537,28 4421707,00 
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Zonas a explotar 
Coordenadas perimetrales 

X y 

ZONA A 
664189,65 4421436,62 

664289,81 4421356,10 

ZONA B 

664189,65 4421436,62 

664289,81 4421356,10 

663782,30 4420972,26 

663842,63 4420913,44 

ZONA C 

663782,30 4420972,26 

663842,63 4420913,44 

663412,51 4420473,55 

663500,10 4420417,94 

ZONA D 

665213,29 4422407,64 

665290,62 4422340,97 

665592,34 4421974,45 

665644,34 4421948,12 

ZONA E 

665442,71 4421596,10 

665515,18 4421537,55 

664921,42 4420833,58 

665018,42 4420757,16 

ZONA F 

664921,42 4420833,58 

665018,42 4420757,16 

664282,81 4420263,90 

664394,31 442167,67 

ZONA G 

664282,81 4420263,90 

664394,31 442167,67 

663393,05 4419848,49 

663680,38 4419566,60 

[…] ”.  

Una vez expuesto lo anterior, decir qué en la cuarta coordenada Y de la Zona F y en la 

segunda coordenada de la Zona G existe un error tipográfico ya que les falta una cifra, siendo la 

coordenada correcta en ambos casos Y: 4.420.167,67. 

Además, las coordenadas que figuran en la resolución están referenciadas al sistema 

ED50, siendo actualmente el sistema de referencia utilizado en España el ETRS89. A 

continuación, se expone una tabla donde se han corregido los errores en la coordenada Y, 
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además se ha realizado la conversión de las coordenadas referenciadas en el sistema ED50 al 

sistema ETRS89. 

Zonas a explotar 
Coordenadas perimetrales ED50 Coordenadas perimetrales ETRS89 

X Y X Y 

ZONA A 664.420,65 4.421.729,04 664311,23 4421520,3 

ZONA A 

664.537,28 4.421.707,00 664427,86 4421498,26 

664.189,65 4.421.436,62 664080,23 4421227,89 

664.289,81 4.421.356,10 664180,39 4421147,37 

ZONA B 

664.189,65 4.421.436,62 664080,23 4421227,89 

664.289,81 4.421.356,10 664180,39 4421147,37 

663.782,30 4.420.972,26 663672,88 4420763,53 

663.842,63 4.420.913,44 663733,21 4420704,71 

ZONA C 

663.782.30 4.420.972,26 663672,88 4420763,53 

663.842.63 4.420.913,44 663733,21 4420704,71 

663.412.51 4.420.473,55 663303,09 4420264,83 

663.500,10 4.420.417,94 663390,67 4420209,22 

ZONA D 

665.213,29 4.422.407,64 665103,86 4422198,89 

665.290,62 4.422.340,97 665181,19 4422132,22 

665.592,34 4.421.974,45 665482,9 4421765,69 

665.644.34 4.421.948,12 665534,9 4421739,36 

ZONA E 

665.442,71 4.421.596,10 665333,27 4421387,35 

665.515,18 4.421.537,55 665405,74 4421328,80 

664.921,42 4.420.833,58 664811,99 4420624,85 

665.018,42 4.420.757,16 664908,98 4420548,43 

ZONA F 

664.921,42 4.420.833,58 664811,99 4420624,85 

665.018,42 4.420.757,16 664908,98 4420548,43 

664.282,81 4.420.263,90 664173,38 4420055,18 

664.394,31 4.420.167,67 664284,88 4419958,95 

ZONA G 

664.282,81 4.420.263,90 664173.38 4420055.18 

664.394,31 4.420.167,67 664284.88 4419958.95 

663.393,05 4.419.848,49 663283.62 4419639.78 

663.680,38 4.419.566,60 663570.95 4419357.89 

Además de lo anterior indicar que el apartado c) de la resolución de aprobación del Plan 

de Restauración Integral habla de puntos más representativos. Este hecho ha dado lugar durante 

todos estos años a una controversia entre los límites reales de las zonas A, B y C de la Concesión 

Minera “Potoya” nº 1.832 ya que la unión de los puntos, para establecer el límite, se puede 

realizar de múltiples formas distintas, siendo una de estas formas la unión mediante líneas rectas. 

En el plano nº 4 “Zonas de la explotación modificadas” se expone gráficamente esta unión con 

líneas rectas junto a los nuevos límites solicitados. 
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Lo anteriormente expuesto, controversia con la unión de los puntos, no ha ocurrido con 

el resto de zonas, es decir, Zona D, Zona E, Zona F y Zona G por lo que a continuación, para 

evitar que en el futuro pueda surgir algún tipo de controversia, se exponen unas tablas con un 

mayor número de coordenadas para que queden mejor definidos los límites de dichas zonas. 

�¾ Límite del perímetro del área de explotación de la Zona D: 

Coordenadas UTM ETRS89 HUSO 30 
Zona D 

Nº punto X Y Nº punto X Y 

01 665.103,87 4.422.198,90  23 665.855,12 4.422.009,31 

02 665.118,94 4.422.261,18  24 665.834,41 4.422.009,31 

03 665.179,20 4.422.302,04  25 665.629,73 4.421.827,40 

04 665.221,17 4.422.315,49  26 665.534,92 4.421.739,38 

05 665.279,90 4.422.370,66  27 665.482,92 4.421.765,71 

06 665.291,20 4.422.449,71  28 665.500,58 4.421.912,21 

07 665.291,20 4.422.449,71  29 665.528,82 4.421.984,84 

08 665.335,86 4.422.504,56  30 665.659,97 4.422.134,43 

09 665.429,48 4.422.572,31  31 665.750,00 4.422.228,21 

10 665.501,72 4.422.649,66  32 665.808,13 4.422.258,96 

11 665.521,85 4.422.711,22  33 665.844,25 4.422.295,06 

12 665.587,70 4.422.774,48  34 665.856,37 4.422.344,78 

13 665.684,23 4.422.798,84  35 665.856,37 4.422.412,38 

14 665.770,50 4.422.786,80  36 665.819,20 4.422.490,57 

15 665.852,40 4.422.734,26  37 665.722,05 4.422.585,27 

16 665.941,04 4.422.564,54  38 665.619,57 4.422.611,08 

17 665.997,64 4.422.293,86  39 665.545,29 4.422.565,09 

18 666.047,86 4.422.195,52  40 665.480,37 4.422.465,70 

19 665.971,75 4.422.145,54  41 665.468,54 4.422.429,20 

20 665.990,21 4.422.112,59  42 665.316,28 4.422.256,75 

21 665.935,76 4.422.108,67  43 665.181,20 4.422.132,23 

22 665.891,89 4.422.041,61     

�¾ Límite del perímetro del área de explotación de la Zona E: 

Coordenadas UTM ETRS89 HUSO 30 
Zona E 

Nº punto X Y 

01 664.812,01 4.420.624,81 

02 664.836,03 4.420.709,15 

03 664.930,70 4.420.884,27 

04 664.997,00 4.421.041,43 
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Coordenadas UTM ETRS89 HUSO 30 
Zona E 

Nº punto X Y 

05 665.211,50 4.421.279,48 

06 665.333,29 4.421.386,36 

07 665.405,76 4.421.328,81 

08 665.282,43 4.421.165,47 

09 665.047,79 4.420.838,06 

10 664.947,56 4.420.631,60 

11 664.909,02 4.420.548,40 

�¾ Límite del perímetro del área de explotación de la Zona F: 

Coordenadas UTM ETRS89 HUSO 30 
Zona F 

Nº punto X Y 

01 664.173,40 4.420.055,20 

02 664.458,99 4.420.311,15 

03 664.574,03 4.420.423,29 

04 664.812,00 4.420.624,84 

05 664.909,00 4.420.548,42 

06 664.856,52 4.420.477,31 

07 664.653,19 4.420.273,60 

08 664.284,89 4.419.958,93 

�¾ Límite del perímetro del área de explotación de la Zona G: 

Coordenadas UTM ETRS89 HUSO 30 
Zona G 

Nº punto X Y 

01 663.283,65 4.419.639,73 

02 663.492,54 4.419.664,37 

03 663.725,47 4.419.786,86 

04 663.951,70 4.419.861,36 

05 664.173,43 4.420.055,13 

06 664.284,89 4.419.958,93 

07 664.187,23 4.419.833,03 

08 663.858,86 4.419.564,18 

09 663.571,07 4.419.357,96 
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 TERRENOS AFECTADOS 

Las parcelas catastrales a afectar en el presente proyecto de modificación de zonas de 

explotación son las número 261, 264, 266, 269, 274 y 600 del polígono 37 del término municipal 

de Alpuente de la provincia de Valencia. Plano nº 3 “Catastral”. 

 
Consulta parcela 261 del polígono 37 (Alpuente) 

 
Consulta parcela 264 del polígono 37 (Alpuente) 
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Consulta parcela 266 del polígono 37 (Alpuente) 

 
Consulta parcela 269 del polígono 37 (Alpuente) 
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Consulta parcela 274 del polígono 37 (Alpuente) 

 

 
Parcela 600 del polígono 37 (Alpuente) 
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 PLANEAMIENTO URBANÍS TICO 

Según el Plan General de Ordenación del Municipio de Alpuente, los terrenos en los que 

se encuentran enclavadas las zonas de actuación en estudio (zonas A, B y C modificadas) se 

encuentran clasificados como Suelo No Urbanizable Común. 
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 CLASIFICACIÓN DE LOS  RECURSOS A EFECTOS MINEROS 

La clasificación de los recursos mineros a explotar está dentro de la sección C) según la 

Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas y el Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que 

se aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Minería. 
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 AFECCIONES 

No existen afecciones derivadas de infraestructuras y construcciones, ni afecciones 

derivadas de elementos naturales, ni servicios que puedan verse afectadas por la modificación 

proyectada.  
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 GEOLÓGIA DE LA EXPLOTACIÓN  

La mina se haya enclavada en materiales detríticos pertenecientes a la “Cubeta de 

Alpuente”, que consiste en una suave estructura sinclinoria, construida en materiales del 

Cretácico Inferior y facies marinas del Superior dentro de la Rama castellana de la Cordillera 

Ibérica. 

Atendiendo a la información proporcionada por el Mapa Geológico Nacional, 1:25.000 

Hoja de Alpuente nº 638 (27-25), constatada por las observaciones de campo realizadas, la 

secuencia estratigráfica donde se hallan los materiales explotados es la siguiente: 

 ESTRATIGRAFÍA  

CRETACICO 

Esta cuenca cretácica, que se apoya sobre una gran estructura generada sobre los 

materiales jurásicos, está dominada por la influencia sedimentaria de medios continentales, bajo 

condiciones deltaicas, en periodos regresivos con influencia de ambientes oxidantes, (colores 

rojizos de los materiales predominantemente en la unidad Inferior), de no gran profundidad, 

dadas las estructuras dominantes, estratificación cruzada, laminación paralela, ripples. 

BARREMIENSE (Facies Weald) 

Formada por arenas heterométricas, arcósicas, a veces conglomeráticas y arcillas. Estos 

predominan localmente con intercalaciones de arenas micáceas muy finas y homométricas. 

Niveles con restos de vegetales, a veces abundantes fragmentos de ostreidos. Arenas con 

estratificación cruzada en surco. Hay dos asociaciones de facies, sistema aluvial con 

canalización braided, mixta, gravas, arenas y llanura deltaica dominada por la acción fluvial. 

Los episodios arenosos presentan tonos claros, blancuzcos o amarillentos. El mineral principal 

es el cuarzo y el feldespato (ortosa y microclina), micas y óxidos de hierro. Los tramos arcillosos 

son rojizos por la abundancia de óxidos de hierro. Los minerales principales son la illita, caolinita 

y cuarzo (<30%). Las facies Weald se disponen sobre las calizas del Jurásico y sobre ellas 

aparecen margas verdes y areniscas con calizas arenosas. 

ALBIENSE-CENOMANESE INFERIOR (Facies Utrillas) 

Como en la mayor parte del dominio de la Cordillera Ibérica, los depósitos albienses 

están representados por las facies de Utrillas, que corresponden a las facies continentales del 
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Cretácico medio y que presentan como característica más distintiva la existencia de lechos 

carbonosos. 

Arenas blancas arcósicas, caoliniticas y heterométricas con estratificación cruzada con 

cantos de cuarzo y cuarcita. Arcillas y limos rojizos. Llanura aluvial costera con influencia 

mareal, secuencias positivas de relleno y abandono de canal. Existen también secuencias 

positivas, canales de baja sinuosidad y rápida migración. 

Parece manifestarse una transición a un medio en un régimen de llanura aluvial, con 

términos más arenosos en donde alternarían con arcillas especialmente rojas y grises en su techo 

en proporciones aproximadas con escasa cantidad de conglomerados. Están presentes 

secuencias positivas de relleno y abandono de canales dentro de un sistema de llanura aluvial 

costera. 

En la base, las arenas son de grano grueso, habiendo algunos niveles con costras 

ferruginosas. En ocasiones las arenas contienen algo de caolín. Todo el conjunto es azoico, algo 

característico en este tipo de formación, determinándose su edad de acuerdo con las de las 

formaciones infra y suprayacentes. 

El paso a las series de carbonatos del Cenomaniense- Turoniense inferior que alcanzan 

115-120 m de espesor, se realiza por medio de niveles de calizas arenosas con otros de margas 

y calizas lumaquélicas coronándose por calizas recristalizadas y dolomías. 

Los depósitos caoliníferos de la Cordillera Ibérica muestran elevado porcentaje de 

partículas de tamaño arena. El caolín se formaría por una alteración in situ de los feldespatos 

previamente transportados junto con las arenas a la cuenca sedimentaria donde se meteorizarían. 
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 COLUMNAS ESTRATIGRAFICAS CARACTERÍSTICAS    

 ZONA S     ZONA N 

 

LEYENDA  

Estratos grano decrecientes Formas de canal 

Laminación cruzada planar Laminación paralela 

Laminación cruzada en surco Fósiles 

Arcillas Calizas nodulosas Arenas 



Proyecto de modificación de las zonas de explotación A, B y C de la Concesión Minera 

“POTOYA” Nº 1.832-BIS 

28 

 TECTÓNICA 

El área de explotación correspondía a sedimentos plegados según la dirección Ibérica 

(NO-SE), dando lugar a grandes pliegues con fallas y cabalgando con vergencia al SO, 

producidos por la tectónica alpina de dirección NE. 

El cerro “Potoya” presenta un sinclinal asimétrico de suave vergencia hacia el E con eje 

de plegamiento NE-SW, cabeceo de 5-7º hacia el SW. 

En el frente más alto, se aprecia un buzamiento con dirección SW de 45º, por lo que la 

parte superior del citado frente presenta una zona plegada en concordancia que favorecerá el tipo 

de labor que se proyecta; ya que el frente residual quedará con un talud de 45º y según la máxima 

pendiente de los estratos. 

 CLIMA DEL CRETÁCICO Y GÉNESIS DE LOS CAOLINES:  

A lo largo del Cretácico fue aumentando la temperatura y descendiendo la humedad. El 

retroceso de las formaciones recifales indica una menor extensión de mares de temperatura 

tropical. Debió reinar un clima subtropical con clara visión zonal y estacional.  

Los caolines de la Cordillera Ibérica se clasifican como sedimentarios, dado el proceso 

que más ha contribuido a su génesis. Son de origen secundario formados por alteración de otras 

rocas que en el caso de las arcillas caoliníferas deben ser feldespáticas, ígneas o sedimentarias. 

En cuanto a la alteración o descomposición es consecuencia de la meteorización química. Los 

caolines de una y otra facies parecen proceder de rocas ígneas y cristalinas que estando 

emergidas de forma más o menos continua actuaron como rocas madres. Ricas en sílice y 

alúmina, estas rocas estaban sometidas a meteorización y erosión en este tipo de clima templado, 

húmedo y seco alternativamente. Se produjeron desde materiales sueltos, eluviales o coluviales, 

hasta suelos residuales arcillosos más o menos ricos en caolines y sílice. 

Como consecuencias de movimientos epirogénicos, un rejuvenecimiento del relieve y 

un aumento del poder erosivo de los cursos que drenaban la región hacia el nuevo nivel de base, 

favorecían en transporten hacia cuencas irregulares de tipo deltaico, de arenas, caolinita, de los 

suelos y restos de rocas más o menos alteradas. Estos movimientos suelen ser relativamente 

lentos y con variaciones en su ritmo, justificándose las variaciones en su ritmo. 

También se producirían oscilaciones climáticas (biostasias y rexistasia) influyen sobre 

el carácter de los depósitos de la cuenca.  
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Dada la asociación detrítica y las condiciones geomorfológicas y climáticas, el 

transporte se realizó en medio hídrico con un feldespato en grano aun no avanzado de 

meteorización, por lo que la caolinitización se completó un situ a partir de unas arenas arcósicas. 

También la infiltración de aguas meteóricas que provocaran la meteorización de micas y 

feldespatos y arrastrasen el caolín hacia la parte inferior de los estratos. 

El contenido en caolinita es ligeramente superior en la facies Utrillas y además presenta 

una mayor cristalinidad, ordenación granulométrica y mayor tamaño de partículas. 

 HIDROGEOLOGÍA 

Según las unidades hidrogeológicas de la Cuenca del Júcar, la zona de estudio pertenece 

al Sistema Acuífero nº 56 también denominado Sierra Espadán-Plana de Castellón- Plana de 

Sagunto con una extensión de 3.250 km2.  

El subsistema al que pertenece, llamado Subsistema de Landete-Alpuente-Sierra de 

Toro es un dominio calizo, frecuentemente karstificado que ocupa una extensión próxima a 

1.220 km2, repartida mayoritariamente entre las provincias de Cuenca, Castellón y un pequeño 

sector de la de Valencia. 

Los recursos hidráulicos superficiales del subsistema están constituidos por los aportes 

de los ríos Júcar, Mijares y Palancia. El primero atraviesa el extremo occidental del Sistema en 

dirección norte-sur, profundamente encajado en materiales jurásicos. El río Palancia es el único 

de los grandes ríos que desarrolla su cuenca íntegramente en el interior del sistema. A lo largo 

de su trazado presenta una estrecha relación con los acuíferos que atraviesa, drenándolos y 

alimentándolos. Mucha menor importancia, los ríos Seco, Belcaire, Albentosa, Montan, Bco. de 

Carraixet y nacimiento del río Tuejar. 

En el subsistema acuífero de Landete-Alpuente-Sierra de Toro existe un conjunto de 

materiales mesozoicos, jurásicos que afloran en la Sierra del Toro y subyacen a las cubetas de 

Landete y Alpuente. Se encuentra limitado al norte por el triásico de Santa Cruz de Moya- 

Manzanera; al oeste por los materiales de la misma edad existente entre Landete y Garaballa; al 

suroeste por el triásico de Higueruela- Talayuela y el paleozoico de esta última localidad y al 

sureste por la transversal triásica de Begis. Este subsistema se caracteriza por ser fuertemente 

excedentario al coincidir en su mayor parte con una zona de serranías con importante recarga y 
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demanda muy reducida, cuyas descargas más importantes se producen a través de manantiales 

que vierten sus aguas a los ríos Turia y Tuejar. 

La zona de estudio constituye un acuífero colgado de cierta entidad denominado 

Acuífero de Alpuente-Titaguas y que se encuentra en materiales del Kimmeridgiense superior- 

Portlandiense, presenta excelente calidad química y bacteriológica, ya que se trata de aguas de 

facies bicarbonatada cálcica débilmente mineralizadas, con residuos secos próximos a 200 mg/l. 

De este acuífero, cuya captación es el objetivo de la mayoría de las perforaciones programadas 

en el sector central del subsistemas, se abastece Titaguas, y en un futuro inmediato, Aras de 

Alpuente y Alpuente. 
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 FUNCIONAMIENTO HIDRÁULICO.  

El subsistema del Landente-Alpuente-Sierra de Toro se caracteriza por ser fuertemente 

excedentario, al coincidir en su mayor parte con una zona de serranías con importante recarga y 

demanda muy reducida, cuyas descargas más importantes se producen a través de manantiales 

que vierten sus aguas a los ríos Turia y Tuejar.  

En la actualidad su funcionamiento se caracteriza por una notable merma de los caudales 

drenados por los manantiales más significativos, dicha merma representa una disminución de 

hasta el 50% sobre las cifras medias antes mencionadas. Este hacho debe atribuirse a la sequía 

padecida, ya que la acción antrópica sobre el subsistema es prácticamente nula y 

consiguientemente este carece de regulación. 

El funcionamiento hidrogeológico del Subsistema para el año medio del periodo 1948 -

1983 es el siguiente, con extracciones referidas a 1985: 

Entradas: 

- Infiltración de lluvia ............................. 105,5 hm3/año 

TOTAL. . . . . . . . .105,5 hm3/año 

Salidas: 

- Salidas por emergencias ..............................46 hm3/año. 

- Descargas directas o indirectas: 

-  Salidas al río Turia ......................................26  “ 

- Bombeos netos .............................................0,5  “ 

- Salidas laterales.............................................33  “ 

TOTAL. . . . . . . . . . 59,5 hm3/año 
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USOS DEL AGUA SUBTERRANEA 

La demanda hídrica del subsistema es satisfecha exclusivamente en base a aguas 

subterráneas, que en gran medida proceden del aprovechamiento de manantiales y pozos 

someros. 

ABASTECIMIENTO URBANO E INDUSTRIAL  

La población perteneciente a las provincias de Castellón y Valencia es según el censo 

de mayo de 1981, de 5.968 habitantes, repartidos en nueve municipios, de los cuales solo Tuejar 

y Alpuente superan los 1.000 habitantes. En verano la totalidad de los núcleos urbanos 

incrementan notablemente su población, que pasa a una cifra próxima a 15.000 habitantes.  

El volumen de agua utilizado anualmente para el abastecimiento urbano es de 0,65 hm3. 

ABASTECIMIENTO AGRICOLA  

El consumo de agua se estima que asciende a 0,35 hm3/año, y su procedencia de 

pequeños manantiales y pozos abiertos someros, con la excepción de Tuejar, que dispone del 

importante manantial que da origen al río de dicho nombre. 

Las perspectivas futuras indican un crecimiento importante de los regadíos, y para tal 

fin se han perforado pozos de elevados rendimientos en los términos de Titaguas, Alpuente y 

Pina de Montalgrao, en este último caso para la dotación de regadíos en el término de Viver, 

fuera de los límites de este subsistema. 

CALIDAD DEL AGUA  

La calidad química de las aguas varía notablemente según el nivel acuífero del que 

proceden. 

Las aguas de los acuíferos en materiales del Lias-Dogger presentan, en la mayoría de 

los casos, facies sulfatada cálcica, con residuos secos próximos a 550 mg/l. Se trata de aguas de 

aceptable calidad química y excelente calidad bacteriológica, que no sobrepasan ninguno de los 

limites fijados por la R.T.S., cuyo mejor exponente es el manantial de Tuejar, único municipio 

cuyo abastecimiento se relaciona con este tipo de acuífero. 

El acuífero colgado de Titaguas-Alpuente en materiales del Kimmeridgiense Superior 

Portladiense, presenta excelente calidad química y bacteriológica, ya que se trata de aguas de 

facies bicarbonatada cálcica débilmente mineralizadas con residuos secos próximos a 200 mg/l. 
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De este acuífero, cuya captación es el objetivo de la mayoría de las perforaciones programadas 

en el sector central del subsistema, se abastece Titaguas y en un futuro inmediato, Aras de 

Alpuente y Alpuente. 

 HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

La mina se encuentra en un área que dirige la escorrentía superficial al río Turia a través 

de una serie de barrancos. Estos son los barrancos de El Regajo y del Agua Buena, que 

desembocan en la margen izquierda del río. 

El cerro donde se sitúa la mina presenta la divisoria de aguas que separa los dos 

barrancos. La cuenca de la zona de estudio es muy reducida, por lo que no se recogen grandes 

cantidades de agua en las épocas de lluvias. El régimen de ríos es ocasional y la disponibilidad 

baja. 

La erosión es laminar. Presenta un recubrimiento calizo, con inclinación hacia el SW 

calificándose de relieve muy abrupto de >45% y muy rugoso. La zona en conjunto presenta una 

pérdida de suelo entre 100- 300 Tm/Ha/a. 

Dentro del perímetro de la explotación, se recogen las aguas de escorrentía 

mayoritariamente en la zona NW y en cotas inferiores, y como es una roca Karstificada y 

permeable, se drenarán las aguas al subsuelo a través de diaclasas y grietas sin que se produzcan 

torrenteras superficiales de gran envergadura. En la disminución de erosionabilidad, contribuye 

también la notable vegetación arbustiva. 
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 RECURSOS Y RESERVAS ESTIMADOS. RELACIÓN DE 

MATERIAL APTO Y NO A PTO 

El recurso mineral a explotar geológicamente corresponde a la arena basal de las facies 

del Cretácico superior (Facies Utrillas). Está constituida por arenas blancas, finas 

homométricas, compuestas por cuarzo y feldespatos potásicos sobre una superficie de erosión 

que pasan gradualmente a arenas disminuyendo el tamaño de grano, con delgadas 

intercalaciones de arcillas, algo micáceas, generalmente grises o verdosas, todo ello formando 

una estructura fácil de arrancar por medios mecánicos (retroexcavadora) y que parecen cubiertas 

en superficie por una ligera capa de arcillas, calizas y margas que serán retiradas para poder 

extraer las arenas, Los materiales no comercializables, constituidos por margas y calcarenitas y 

ciertas arcillas serán utilizados como material para relleno durante las labores de explotación en 

un sistema de transferencia. 

Para la obtención de la cubicación del recurso en las distintas zonas modificadas 

utilizamos el método de cálculo mediante programa informático la superficie de los distintos 

perfiles obtenidos a partir de la superficie a explotar respetando los perímetros de protección que 

conforman el contorno externo de explotación. 

Teniendo en cuenta que en la actualidad la Fase 1 se encuentra totalmente explotada y 

restaurada, la Fase 2 totalmente explotada y parcialmente restaurada y la Fase 3 prácticamente 

explotada en su totalidad, se calcula que el volumen total de mineral bruto a extraer en las zonas 

modificadas será de 2.935.029 m3�����H�T�X�L�Y�D�O�H�Q�W�H�V���D�����������������������W�R�Q�H�O�D�G�D�V�����!��� �������������W�������P3), del cual 

1.614.266 m3 serán aprovechado como recurso y los restantes 1.320.763 m3 serán materiales no 

comercializables y usados en las labores de restauración, donde serán empleados como 

materiales de terraplén, con lo cual no se crearán escombreras.  

FASES RESERVAS BRUTAS RESERVAS NETAS NO COMERCIALIZABLES AÑOS 

 m3 Tm m3 Tm m3 Tm  

FASE 1 ***  ***  ***  ***  ***  ***  ***  

FASE 2 ***  ***  ***  ***  ***  ***  0,3 

FASE 3 134.993 280.785 74.246 154.432 60.747 126.353 0,8 

FASE 4 1.113.448 2.315.972 612.396 1.273.785 501.052 1.042.187 6,4 

FASE 5 808.359 1.681.387 444.597 924.763 363.762 756.624 4,6 

FASE 6 878.229 1.826.716 483.026 1.004.694 395.203 822.022 5,0 

TOTAL 2.935.029 6.104.860 1.614.266 3.357.673 1.320.763 2.747.187 17,1 
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 FINES Y ÁREA DE COMERCIALIZACIÓN 

Los materiales objeto de la explotación son las arenas caoliníferas y arcillas. 

Los productos obtenidos son caolín, arenas cuarcíticas y arcillas. 

La actividad extractiva viene originada por la existencia de un depósito detrítico 

cretácico, constituido por una alternancia de arenas y arcillas caoliníferas que son 

destinadas al sector de la construcción como materias primas para la fabricación de 

cerámicas, cementos, vidrios, hormigones, porcelanas, etc...Esta materia prima se somete a 

un tratamiento en lavadero en el Término Municipal de Higueruelas. Dichas arenas 

presentan unas características muy especiales, ya que contienen más de un 99 % de sílice y 

el resto mayoritariamente de alúmina. El caolín presenta un porcentaje en sílice de 

aproximadamente el 50 % y del 35 % de alúmina. El resto se concentra en óxidos de hierro, 

calcio y potasio entre otros. Las arcillas rojas que aparecen en la formación contienen como 

componentes principales cuarzo, alúmina y hierro (por orden de abundancia) entre otros. 

Todos estos materiales presentan gran riqueza y exclusividad en la industria de la 

construcción y derivados como materias primas. 

CAOLIN A  RESTO 
CAOLIN  

ARENAS HUMEDAS ARENAS SECAS 

Fritas Cerámica. 
Cocción blanca 

Molturación para fritas 
y esmaltes 

Hormigones 
especiales 

Esmaltes Cemento Blanco Vidrio Plano Cementos especiales 
Porcelanico  Vidrio Hueco Moldes de fundición 
Porcelanas  Campos deportivos Chorreo 
Sanitarios  Filtros Pinturas 

Industria del papel   Industria Química 
Industria Química    

Industria del 
Caucho 

   

Insecticidas    
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 MÉTODO DE EXPLOTACIÓN 

El sistema de explotación a emplear será el aprobado en su día, de extracción a cielo 

abierto con banqueo descendente, mediante arranque mecánico con desmonte previo, bancos de 

trabajo de altura máxima de 7,5 m, y una inclinación de talud máxima de 45º y bermas de trabajo 

con una anchura de 5 metros en la fase final de explotación y siempre suficiente para garantizar 

una cómoda y segura maniobrabilidad de la maquinaria operante.  

Al Este, en las cotas más elevadas, se dejara una franja de protección, de 

aproximadamente 25 m, comprendida entre el inicio de los bancos de explotación y el perímetro 

solicitado. En esta franja de protección no se llevaran a cabo labores extractivas, únicamente 

ante posibles derrumbes, se llevarán a cabo actuaciones encaminadas a la estabilización del 

terreno y su posterior restauración dentro de los límites autorizados. O labores auxiliares como 

puedan ser la realización de caminos de acceso para la realización de las actuaciones 

anteriormente comentadas. 

El arranque mecánico se realizará mediante el empleo de una pala retroexcavadora sobre 

orugas trabajando desde la plataforma superior, encargada de la realización simultanea de las 

operaciones de arranque y carga del material (mineral o estéril), sobre dumper, que en el caso 

del mineral lo transportara a la zona de acopio temporal, y de ahí una pala cargadora lo cargara 

sobre camiones volquetes para su transporte hacia la planta de tratamiento propiedad del titular 

de la explotación, situado en Higueruelas, en el caso de arenas caoliníferas y directamente a 

fábricas en el caso de las arcillas. 

Por otro lado el material no comercializable (estéril), desechado por no cumplir los 

estándares de calidad deseado, será cargado sobre dumper y transportado directamente a la zona 

de descarga de estériles en el proceso de restauración geomorfológica de relleno y conformación 

de los taludes de restauración, en una operación de minería de transferencia, evitándose la 

realización de escombreras. 

Las zonas de explotación son atacadas por un extremo y el paulatino avance de la 

explotación permite el relleno de la zona ya explotada. Además de la restauración de la zona 

recientemente explotada, este sistema es ventajoso desde el punto de vista económico, al ser 

muy corta la distancia de transporte de los estériles para restauración. 

Previamente al comienzo de las labores de explotación se procederá a la limpieza del 

terreno, tala y desenraizamiento de la vegetación existente, cuyos residuos serán gestionados por 



Proyecto de modificación de las zonas de explotación A, B y C de la Concesión Minera 

“POTOYA” Nº 1.832-BIS 

37 

la empresa promotora, eliminándolos del lugar de la mina para que no constituyan un riesgo de 

incendio, labores que se realizarán con el empleo de bulldozer. 

Las labores de arranque se iniciarán con la extracción de la cubierta estéril de materiles 

no comercializables, en nuestro caso, de materiales sueltos, margas y arcillas de mala calidad, 

siendo realizada tal y como se ha dicho anteriormente con la misma maquinaria extractiva que 

se empleará para el arranque de mineral. En ocasiones puede ser necesario la contratación de 

maquinaria externa como puede ser un bulldozer, para estratos de elevada resistencia mecánica 

de bancos de calizas margosas y margas de poca potencia, o el empleo de martillo hidráulico 

para su rotura, no previéndose que en ningún caso superen los 2,5 m de espesor. En el caso 

circunstancial de que superasen este espesor, haría necesario el empleo de voladuras, para la 

rotura de las mismas, empleando las diversas técnicas avanzadas al respecto. 

Las rampas de acceso a las extracciones tendrán una pendiente máxima del 10 % y una 

anchura de 6 metros. Estas rampas de descenso irán cambiando de localización en las diversas 

fases de explotación y restauración. 

La plaza de explotación se dotará de una ligera pendiente del 2%, de forma que quede 

una superficie plana por la que drenen las aguas hacia la zona de menor cota, donde serán 

reconducidas, una vez decantadas en la balsa de decantación de finos, hasta el barranco más 

próximo por gravedad. 

Debido al sistema utilizado de aprovechamiento integral de la extracción, no existirán 

escombreras. 
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 OPERACIONES PREVIAS DE DESBROCE Y RETIRADA DE 

TIERRA VEGETAL  

La primera etapa de la extracción consiste en el desbroce y la retirada de la montera de 

0,5 m de espesor de tierra vegetal existente sobre los terrenos a afectar.  

Se realizará la limpieza del terreno, tala y desenraizamiento de la vegetación existente, 

cuyos residuos serán gestionados por la empresa promotora, eliminándolos del lugar para que 

no constituyan un riesgo de incendio. 

La tierra vegetal retirada se acumulará en acopios temporales dentro del perímetro de la 

explotación en un lugar donde no dificulte las labores, para su mantenimiento durante la vida de 

la explotación hasta su posterior empleo en las labores de restauración. En la medida que sea 

posible, la tierra vegetal retirada durante las sucesivas fases será depositada directamente en la 

zona restauración de la zona explotada en la fase anterior. 

Los suelos retirados se acopiarán en cordones de altura inferior a 2 metros en un terreno 

lo bastante llano como para que se pueda evitar su pérdida por efecto del arrastre de las aguas 

de lluvia o por erosión eólica. Se procederá a sembrarlos con gramíneas, de forma que 

mantengan inalteradas sus características para la implantación vegetal pese a que transcurran 

largos periodos de tiempo entre su retirada y su posterior empleo en las labores de restauración. 

Por tanto, la tierra vegetal empleada en la restauración procederá de los mismos terrenos de la 

explotación, empleando sólo tierra de préstamo si fuera necesario reponer alguna pérdida. 

Estos trabajos previos de desbroce, retirada de tierra vegetal y acopio del suelo 

aprovechable serán realizados por un bulldozer, marca Caterpillar modelo D-9 de 300 CV de 

potencia y una capacidad estimada de 100 m3/hora, o equipo similar.  
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 SISTEMA DE ARRANQUE Y EXTRACCIÓN 

Debido a la naturaleza poco cohesiva de los materiales a arrancar, como son las arcillas 

y arenas, que constituyen el mineral beneficiado, así como los materiales no comercializables 

(estériles), constituido por arenas y arcillas de mala calidad, así como margas arcillosas, el 

arranque y extracción se realizará por medios mecánicos, empleándose palas retroexcavadoras 

de cadenas de 4 m3 de capacidad de cazo. 

El uso de explosivos, en aquellas zonas en que sea imprescindible para el arranque de 

las calizas de la montera, cuando el grosor de las mismas así lo requiera, exige la aplicación de 

una técnica eficaz en la carga, iniciación y encendido del conjunto de la voladura. Para espesores 

de entre 1,5 y 2 metros, será suficiente con el empleo martillo hidráulico. 

Los equipos a emplear serán los siguientes: 

�x 1 Retroexcavadora de cadenas VOLVO 750E (300 CV), o similar. 

Luego, si estimamos un rendimiento normal de 40 cazos/hora, para una retroexcavadora, 

se tiene: 

 40 x 4,0 m3 � ����60 m3/hora 

 160 m3/h x 8 x 0’8 eficiencia � ������������ m3/día 

 1.024 m3/día x 2������� ���������������� m3/año 

Por tanto, aun considerando el esponjamiento de 1,2 nos daría un aprovechamiento de 

la retroexcavadora bastante holgado. 

Resumiendo, con los cálculos realizados se verifica que, en efecto, con la maquinaria de 

que se dispone y el seguimiento del programa de explotación diseñado, se cubren las necesidades 

programadas anualmente.  

No obstante, en caso de observar un incremento de la demanda, la producción prevista 

podría aumentar. 

En todas estas operaciones se tendrán en cuenta las prescripciones que las Normas de 

Seguridad Minera imponen y se efectuarán bajo el control del Director Técnico de la 

explotación. 
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 SISTEMA DE CARGA 

Los materiales arrancados son seleccionados en el frente de trabajo, cargando las arenas 

de calidad y arcillas, así como aquellos materiales no comercializables con la misma pala 

retroexcavadora de oruga directamente sobre camiones basculantes tipo Dumper. En el caso de 

mineral apto, éste será transportado hasta los acopios temporales de mineral, donde con pala 

frontal sobre neumático, las arenas caoliniferas serán cargadas sobre camión para su transporte 

a la planta de tratamiento instalada en Higueruelas, y las arcillas a las fábricas de consumo. 

Para la carga del mineral acopiado temporalmente se dispone de palas cargadoras 

frontales sobre neumático de potencia y volumen de carga suficiente para su cometido. Las palas 

de que se disponen son dos palas cargadoras frontales sobre neumáticos de 4,4 m3 del tipo: 

�x 1 Pala CATERPILLAR 966 M 

Estimando, un rendimiento normal de 30 paladas/hora para la pala frontal, se tiene: 

30 x 4,4 m3 � �������� m3/hora 

132 m3/h x 8 x 0’9 eficiencia � ����50,40 m3/día 

950 m3/día x 2������� ��218.592 m3/año 

Por tanto, aun considerando el esponjamiento de 1,2 nos daría un aprovechamiento de 

la pala frontal bastante holgado, lo cual posibilita la utilización de esta maquinaria en trabajos 

de restauración. 

Resumiendo, con los cálculos realizados se verifica que, en efecto, con la maquinaria de 

que se dispone y el seguimiento del programa de explotación diseñado, se cubren las necesidades 

programadas anualmente.  

No obstante, en caso de observar un incremento de la demanda, la producción prevista 

podría aumentar. 

En todas estas operaciones se tendrán en cuenta las prescripciones que las Normas de 

Seguridad Minera imponen y se efectuarán bajo el control del Director Técnico de la 

explotación. 
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 SISTEMA DE TRANSPORTE 

Los materiales arrancados son seleccionados en el frente de trabajo, cargando las arenas 

de calidad y arcillas, así como aquellos materiales no comercializables con la misma pala 

retroexcavadora de oruga directamente sobre camiones basculantes tipo Dumper. En el caso de 

mineral apto, éste será transportado hasta los acopios temporales de mineral, donde con pala 

frontal sobre neumático, las arenas caoliniferas serán cargadas sobre camión para su transporte 

a la planta de tratamiento instalada en Higueruelas, y las arcillas a las fábricas de consumo. 

Los materiales no comercializables, serán transportados mediante dumper directamente 

en las zonas ya explotadas, en restauración, en la conformación de los taludes previstos de 

restauración. 

En resumen el transporte interior se realizará mediante un camión volquete tipo Dumper, 

de la casa VOLVO, modelo A40G de 40 Tm de capacidad, o equipo similar. 

Debido al sistema utilizado de minería de transferencia la restauración es simultánea, a 

la vez que no existen escombreras, lo que facilita aún más la propia explotación al no tener que 

ocupar más espacio que el estricto necesario y evita problemas de pérdidas de materiales y de 

impacto ambiental.  

En todas estas operaciones, incluidos los vehículos externos que eventualmente accedan 

a las instalaciones, estarán obligados a respetar en todo momento las prescripciones que las 

Normas de Seguridad Minera imponen, encargándose de que así sea aquel miembro del personal 

de la explotación que fije la empresa, aunque siembre bajo el control del Director Técnico de la 

explotación. 
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 SISTEMA DE RIEGO DE PISTAS Y PLATAFORMAS  

Para el riego periódico de los caminos internos de la explotación y plataformas de trabajo 

en la explotación se utilizará un tractor con cuba de riego y el agua tendrá un origen externo a la 

explotación. 

A continuación se aportan unos cálculos aproximados de las características que deben 

darse en dicho riego. Para ello nos apoyaremos en recientes estudios realizados por la E.P.A. 

(Environment Protection Agency) de Estados Unidos, que han demostrado que en los días del 

año donde las precipitaciones son superiores a los 0,025 l/m2, las emisiones de polvo se ven 

reducidas enormemente, llegando incluso a desaparecer. 

La superficie que requiere riego antipolvo incluye las superficies de suelo sin revegetar, 

entre otras, el camino de acceso, los tajos de explotación, las áreas pendientes de restauración. 

La extensión de estas superficies varía en función de la fase de explotación considerada. Si 

consideramos la superficie media afectada, esta será de 6,2 ha. 

Para evitar aumentar excesivamente la frecuencia de riego, se estiman dos riegos al día, 

de una hora de duración cada uno. Se ha considerado una dotación de riego de 0,5 l/m2 como 

valor medio aceptable en condiciones normales de viento, humedad del aire, y otros 

condicionantes climatológicos. 

Los riegos se realizarán durante el periodo trabajado como meses secos (8 

�P�H�V�H�V���D�x�R� ���������G�t�D�V���D�x�R�������S�R�U���O�R���T�X�H���H�O���F�R�Q�V�X�P�R���P�i�[�L�P�R���D�Q�X�D�O���G�H���D�J�X�D���H�V�W�L�P�D�G�R���S�D�U�D���H�O���F�R�Q�W�U�R�O��

del polvo es de 5.580 m3. 

Los parámetros de riego del camión se pueden calcular a partir de la siguiente fórmula: 

�� ���G A
Q

  v
�u

�  

�Y��� ���Y�H�O�R�F�L�G�D�G���G�H�O���F�D�P�L�y�Q���F�L�V�W�H�U�Q�D�����P���V���� 

�4��� ���&�D�X�G�D�O���G�H���D�J�X�D�����O���V����� ���������O���V 

�$��� ���$�Q�F�K�X�U�D���G�H�O���U�L�H�J�R�����P����� �����������P 

�G � ���*�U�D�G�R���G�H���K�X�P�H�G�D�G���G�H�V�H�D�G�R���H�Q���O�D���S�L�V�W�D�����O���P2) = 0,5 l/m2  

 

 

v = 3,6 m/s = 13 Km/h 
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Lo que indica que si el camión cisterna lleva una velocidad inferior a 13 Km/h, con un 

caudal de 10 l/s, permite que la emisión de polvo en los caminos de acceso se reduzca. 

La frecuencia de riego se ajustará a la climatología de cada momento, aumentando el 

número de riegos en los periodos secos, de modo que se mantenga el firme en un estado de 

humedad suficiente para asegurar la mínima puesta en suspensión de partículas de polvo. 

A parte de las medidas correctoras anteriormente adoptadas se realizará un control 

trimestral de las emanaciones de SiO2 en cada uno de los puestos de trabajo, para evaluar si está 

por debajo de los máximos permitidos por la Orden TED/723/2021, de 1 de julio, por la que se 

aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 02.0.02 “Protección de los trabajadores contra el 

riesgo por inhalación de polvo y sílice cristalina respirables”, del Reglamento General de Normas 

Básicas de Seguridad Minera. 
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 SISTEMA DE DESCARGA Y EXTENDIDO 

La descarga del material en la zona de acopio temporal para cargue de camiones a puntos 

de venta, se producirá mediante vuelco de la caja del Dumper por la parte trasera. La descarga 

se realizara siempre sobre el suelo de la plataforma nunca sobre el acopio. No se realizará 

extendido al no realizarse labores de formación de escombreras. 
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 TALUDES ADOPTADOS  

Se obtendrán unos perfiles de explotación con los siguientes parámetros de diseño: 

- altura máxima de banco: 7,5 m 

- ángulo máximo de talud individual de trabajo: 45º 

- anchura de bermas intermedias: mínimo 5 m 

- ángulo máximo de talud general final: 31º.  

La estabilidad de los taludes así definidos, se justifica mediante un estudio de estabilidad de 

taludes recogido en el Documento nº 4 Cálculos Justificativos, que permiten comprobar que los 

�W�D�O�X�G�H�V�� �G�H�� �W�U�D�E�D�M�R�� �S�U�H�V�H�Q�W�D�Q�� �X�Q�� �I�D�F�W�R�U�� �G�H�� �V�H�J�X�U�L�G�D�G�� �!� �� �������� �\�� �T�X�H�� �O�R�V�� �W�D�O�X�G�H�V�� �I�L�Q�D�O�H�V�� �G�H�� �O�D��

�H�[�S�O�R�W�D�F�L�y�Q���S�U�H�V�H�Q�W�D�Q���X�Q���I�D�F�W�R�U���G�H���V�H�J�X�U�L�G�D�G���!� ���������� 

Los valores de los ángulos de los taludes considerados, justificados mediante criterios 

geotécnicos como así lo demuestran los resultados de los cálculos de la estabilidad de los taludes, 

también obedecen a criterios medioambientales. 
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 VIDA Y RITMO DE LA E XPLOTACIÓN 

A continuación se muestra en un diagrama de barras el tiempo estimado para la 

realización de las diferentes labores de explotación y restauración durante cada una de las fases 

en las que se ha dividido las labores mineras a desarrollar para la modificación de las zonas en 

cuestión.  
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16 17 18 1911 12 13 14 15

Fase 3       
Zona B

Fase 4       
Zona C

Fase 5       
Zona C

Fase 6       
Zona C

8 9 20

Fase 1       
Zona A

Fase 2        
Zona B

FASES
CALENDARIO DE EJECUCIÓN

Años
1 2 3 4 5 6 7 10

LABORES

LABORES EXTRACTIVAS

RESTAURACIÓN: ACONDICIONAMIENTO DEL SUSTRATO Y REVEGETACIÓN

SEGUIMIENTO Y REPOSICIÓN DE MARRAS

DESMANTELAMIENTO INSTALACIONES Y RECUPERACIÓN DE ACCESOS
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La extracción anual bruta de todo-uno durante un año tipo será de aproximadamente 

175.000 m3, de las cuales 78.750 m3 son de materiales de mala calidad para venta (estériles) y 

96.250 m3 de arcillas y arenas caoliniferas (mineral útil), que aplicando una densidad media de 

2,08 t/m3 nos da una producción anual de mineral de 200.200 t/año, producción que podrá ir 

variando en función de la cuota de mercado.  

Este volumen puede ser suministrado por la maquinaria propiedad del peticionario, 

como así ha sido confrontado, que operará a pleno rendimiento en la mina, 230 días hábiles al 

año, con una jornada de trabajo de 8 horas. 

En resumen atendiendo al total cubicado de todo-uno a extraer 2.935.029 m3, 

�H�T�X�L�Y�D�O�H�Q�W�H�V�� �D�� �������������������� �W�R�Q�H�O�D�G�D�V�� ���!�� � �� ���������� �W���P3), los trabajos mineros de extracción 

restauración planteada dentro de la Concesión en las zonas A, B y C modificadas, se estima en 

17,10 años con un ritmo de extracción como se ha dicho anteriormente de aproximadamente 

175.000 m3/año de material bruto. Considerando el periodo de vigilancia ambiental los trabajos 

se prolongarán 2 años más. 
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 AVANCE DE LA EXPLOTACIÓN  

Se plantea la modificación de tres zonas autorizadas para su explotación de la concesión 

minera (zonas denominadas A, B, y C tal y como se muestra en los planos adjuntos), a explotar 

en diversas fases en las que se compatibilizan las labores de explotación con las de restauración, 

de modo que el avance de las labores mineras de extracción en una zona puedan ser 

simultaneadas con la restauración de la zona anterior ya agotada, o bien, en cuanto las labores 

extractivas lo permitan. De esta manera se intenta minimizar la superficie afectada en cada 

momento de la vida de la mina. Así mismo, se plantea la utilización de los materiales de menor 

valor comercial obtenidos de la propia explotación, como material de terraplén a emplear en las 

labores de restauración, a modo de una minería de transferencia que evite la generación de 

escombreras, formando parte de los trabajos de explotación, quedando únicamente como trabajo 

de restauración el posterior extendido de tierra vegetal y plantación de especies arbustivas y 

arbóreas. 

De este modo, la transferencia de los estériles consigue la eliminación de las 

escombreras, lo que facilita aún más la propia actividad al no tener que ocupar más espacio que 

el necesario y evita problemas de pérdidas de materiales y de impacto ambiental. 

El desarrollo de la actividad minera durante los últimos años ha dado como resultado la 

situación en la que a día de hoy se encuentra las zonas autorizadas, en la cual parte de las zonas 

denominadas como “A y B” situadas en la ladera Oeste del cerro La Muela Catalana se 

encuentran parcialmente afectadas por las labores extractivas y de restauración, tal y como se 

muestra en el plano topográfico de situación actual adjunto.  

En este sentido, esta es la situación de la que se parte para el desarrollo del Proyecto de 

explotación. 

En cada una de estas zonas, la explotación se programa para ser llevada a cabo en 

diversas fases, a lo largo de las cuales las labores extractivas irán avanzando de techo a muro y 

en cada una de estas fases se explotarán los recursos mineros adaptándose a la topografía del 

terreno, siempre teniendo en cuenta los parámetros de explotación propuestos. Es decir se 

plantea llevar a cabo una explotación racional, que compatibilice las labores de explotación con 

las de restauración y minimice la generación de acopios temporales de material no 

comercializable, de modo que el avance de las labores mineras de extracción en una fase o zona 

puedan ser simultaneadas con la restauración de la zona anterior ya agotada, o bien, en cuanto 

las labores extractivas lo permitan. 
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Las zonas de actuación, zonas A, B y C modificadas serán objeto de una actuación 

sensible con el medio ambiente, desarrollándose sobre pequeñas superficies sobre la que realizar 

la extracción restauración de manera simultánea, todo ello acorde con el compromiso 

medioambiental acompasar las labores de restauración con las de explotación, no manteniendo 

extensas áreas de explotación abiertas sin restaurar, con el impacto visual que ello supondría, y 

en esta línea, atendiendo a las superficies de cada una de las zonas A, B y C, estas las hemos 

dividido en 6 fases. 

La secuencia de los trabajos de extracción-restauración se contempla en la siguiente 

tabla resumen de superficies: 

Nº FASE EXPLOTACIÓN -
RESTAURACIÓN 

SUP (M2) 

Fase 1. Zona A 72.067 

Fase 2. Zona B 74.736 

Fase 3. Zona B 98.734 

Fase 4. Zona C 62.700 

Fase 5. Zona C 64.278 

Fase 6. Zona C 72.678 

TOTAL 444.833 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS FASES DE EXPLOTACIÓN-RESTAURACIÓN DE 

LAS ZONAS A, B y C MODIFICADAS  

Fase 1 

La Fase 1, a fecha de redacción de esta memoria se encuentra totalmente restaurada y 

revegetada como se puede apreciar en los planos nº 8 Estado actual Fase 1 Zona A y nº 10 

Explotación Fase 2 Zona B. 

Fase 2  

La Fase 2 se encuentra actualmente explotada en su totalidad. La restauración de dicha 

fase se encuentra iniciada tal y como se puede apreciar en los planos nº 10 Estado actual Fase 2 

Zona B y 11 Perfiles Transversales Fase 2 Zona B. 

Se continuará con la restauración de dicha zona mediante el acopio de materiales no 

comercializables existente y los estériles resultantes de lo que queda por explotar de la Fase 3, 

afianzando el talud resultante, con una actuación de consolidación del mismo creando terrazas 
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estables que garanticen su estabilidad, siguiendo los parámetros de consolidación 

geomorfológica aplicados a los bancos de restauración, aprobados en su día y propuestos en esta 

modificación de zonas, de bermas de 3 metros de ancho cada 5 metros de talud, y pendientes del 

mismo de 35º, resultando una pendiente general suave y estable de 25º, sobre la que finalmente 

se llevará a cabo una revegetación, como ejecución del compromiso referido anteriormente. 

Fase 3  

La Fase 3 en la actualidad se encuentra explotada prácticamente al completo. 

Se realizaron los trabajos de arranque en la superficie correspondiente de la Zona B, 

siendo los estériles generados utilizados en la restauración de la superficie de la zona B 

correspondiente a la fase anterior (Fase 2), posteriormente se realizará la revegetación de la zona 

pendiente, quedando así completamente finalizada la restauración de la Fase 2. 

Los trabajos de arranque restantes de la Fase 3 se desarrollarán sobre el resto de la zona 

B consistiendo en hacer avanzar las labores extractivas de Este a Oeste en bancos descendentes 

de explotación de 7,5 metros de altura máxima y talud de 45º, con bermas de 5 metros de 

anchura, oscilando las cotas de los bancos desde los 1.145 m.s.n.m. hasta los 1.060 m.s.n.m, tal 

y como se muestra en los planos adjuntos. Se dotará la plataforma de explotación con una 

pendiente descendente del 2%, tanto transversal como longitudinalmente de manera que se 

produzca el desagüe de las escorrentías hacia las cunetas.  

Igualmente las labores de extracción siempre irán acompasadas de las de relleno con 

materiales no comercializables, llevándose a cabo éstas en cuanto las labores extractivas lo van 

permitiendo. 

Al finalizar la Fase 3, quedará totalmente explotada la zona B, y por acondicionar 

geomorfológicamente parte de ella, la cual se llevará a cabo con estériles provenientes de la fase 

siguiente (Fase 4). 

Al mismo tiempo que se produce la explotación del último banco de la fase 3 de la Zona 

B se llevara a cabo el inicio de la tala y desbroce de la superficie que inicialmente será afectada 

en la fase 4, sobre la superficie de la zona C. 

Superficie afectada en Fase 3: 98.734 m². 

La producción bruta que se estima por obtener es de 134.993 m3., con una generación 

de estériles de 60.747 m3 correspondientes a 72.896 m3 aplicando el coeficiente de 

esponjamiento correspondiente para el tipo de material. 
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El volumen de estéril preciso para el relleno y acondicionamiento de taludes de 

restauración es de 733.322 m3, la diferencia de estéril con el generado de la propia zona B será 

aportado, tal y como se ha comentado anteriormente, por estériles provenientes de la siguiente 

fase (Fase 4), siguiendo el orden correlativo de actuación. 

Fase 4  

Los trabajos en la fase 4 se inician con la retirada de la tierra vegetal existente. 

Se iniciarán los trabajos de arranque en la superficie correspondiente de la Zona C, 

siendo los estériles generados utilizados en la finalización de la restauración de la superficie de 

la zona B correspondiente a la fase anterior, y posterior revegetación de la zona pendiente, 

quedando así completamente finalizada la restauración de la superficie de la zona B 

correspondiente a la fase 3 y por tanto, la totalidad de la Zona B. 

Los trabajos de arranque continuarán a los realizados en la fase anterior (Fase 3), y 

consistirán en hacer avanzar las labores extractivas de Este a Oeste en bancos descendentes de 

explotación de 7,5 metros de altura máxima y talud de 45º, con bermas de 5 metros de anchura, 

oscilando las cotas de los bancos desde los 1.145 m.s.n.m. hasta los 1.060 m.s.n.m, tal y como 

se muestra en los planos adjuntos. Se dotará la plataforma de explotación con una pendiente 

descendente del 2%, tanto transversal como longitudinalmente de manera que se produzca el 

desagüe de las escorrentías hacia las cunetas.  

Igualmente las labores de extracción siempre irán acompasadas de las de relleno con 

materiales no comercializables, llevándose a cabo éstas en cuanto las labores extractivas lo van 

permitiendo. 

Al finalizar la Fase 4, quedará la parte explotada de la zona C, correspondiente a esta 

fase por acondicionar geomorfológicamente, la cual se llevará a cabo en la fase siguiente (Fase 

5). 

Al mismo tiempo que se produce la explotación del último banco de la fase 4 de la Zona 

C se llevara a cabo el inicio de la tala y desbroce de la superficie que inicialmente será afectada 

en la fase 5, sobre la superficie correspondiente de la zona C. 

Superficie afectada en Fase 4: 62.700 m². 

La producción bruta que se estima obtener de 1.113.448 m3., con una generación de 

estériles de 501.052 m3 correspondientes a 601.262 m3 aplicando el coeficiente de 

esponjamiento correspondiente para el tipo de material. 
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El volumen de estéril preciso para el relleno y acondicionamiento de taludes de 

restauración es de 93.573 m3, la diferencia de estéril necesario con el generado de la propia zona 

será aportado en la siguiente fase sobre la zona C en la que denominamos Fase 5, siguiendo el 

orden correlativo de actuación. 

Fase 5  

Los trabajos en la fase 5 se iniciarán con la retirada de la tierra vegetal existente. 

Se iniciarán los trabajos de arranque en la superficie correspondiente de la Zona C, 

siendo los estériles generados utilizados en la finalización de la restauración de la superficie de 

la zona C correspondiente a la fase anterior, y posterior revegetación de la zona pendiente, 

quedando así completamente finalizada la restauración de la superficie de la zona C 

correspondiente a la fase 4. 

Los trabajos de arranque continuarán a los realizados en la fase anterior sobre la Zona 

C, y consistirán en hacer avanzar las labores extractivas de Este a Oeste en bancos descendentes 

de explotación de 7,5 metros de altura máxima y talud de 45º, con bermas de 5 metros de 

anchura, oscilando las cotas de los bancos desde los 1.145 m.s.n.m. hasta los 1.060 m.s.n.m, tal 

y como se muestra en los planos adjuntos. Se dotará la plataforma de explotación con una 

pendiente descendente del 2%, tanto transversal como longitudinalmente de manera que se 

produzca el desagüe de las escorrentías hacia las cunetas.  

Igualmente las labores de extracción siempre irán acompasadas de las de relleno con 

materiales no comercializables, llevándose a cabo éstas en cuanto las labores extractivas lo van 

permitiendo. 

Al finalizar la Fase 5, quedará la parte explotada de la zona C, correspondiente a esta 

fase por acondicionar geomorfológicamente, la cual se llevará a cabo en la fase siguiente (Fase 

6). 

Al mismo tiempo que se produce la explotación del último banco de la fase 5 de la Zona 

C se llevara a cabo el inicio de la tala y desbroce de la superficie que inicialmente será afectada 

en la fase 6, sobre el resto de la superficie correspondiente de la zona C. 

Superficie afectada en Fase 5: 64.278 m². 

La producción bruta que se estima obtener de 808.359 m3., con una generación de 

estériles de 363.762 m3 correspondientes a 436.514 m3 aplicando el coeficiente de 

esponjamiento correspondiente para el tipo de material.  
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El volumen de estéril preciso para el relleno y acondicionamiento de taludes de 

restauración es de 194.327 m3, con el estéril generado en la actual Fase 5 se completará la 

restauración de la Fase 4 y el excedente se utilizará para la restauración de la propia Fase 5, 

quedando por acondicionar geomorfológicamente una parte que se completará en la Fase 6, 

siguiendo el orden correlativo de actuación. 

Fase 6  

Los trabajos en la fase 6 se iniciarán con la retirada de la tierra vegetal existente. 

Se iniciarán los trabajos de arranque en la superficie correspondiente de la Zona C, 

siendo los estériles generados utilizados en la finalización de la restauración de la superficie de 

la zona C correspondiente a la fase anterior, y posterior revegetación de la zona pendiente, 

quedando así completamente finalizada la restauración de la superficie de la zona C 

correspondiente a la fase 5. Igualmente se restaurará la propia Fase 6 

Los trabajos de arranque continuarán a los realizados en la fase anterior sobre la Zona 

C, y consistirán en hacer avanzar las labores extractivas de Este a Oeste en bancos descendentes 

de explotación de 7,5 metros de altura máxima y talud de 45º, con bermas de 5 metros de 

anchura, oscilando las cotas de los bancos desde los 1.045 m.s.n.m. hasta los 1.060 m.s.n.m, tal 

y como se muestra en los planos adjuntos. Se dotará la plataforma de explotación con una 

pendiente descendente del 2%, tanto transversal como longitudinalmente de manera que se 

produzca el desagüe de las escorrentías hacia las cunetas.  

Igualmente las labores de extracción siempre irán acompasadas de las de relleno con 

materiales no comercializables, llevándose a cabo éstas en cuanto las labores extractivas lo van 

permitiendo, así al tiempo de ejecución de las labores de explotación sobre la zona C, con los 

materiales no comercializables, arrancado en las labores de extracción, se llevará a cabo la 

restauración sobre la totalidad de la zona ya explotada. Al terminar esta fase habrá quedado 

restaurado la totalidad de la Zona C. 

Superficie afectada en Fase 6: 72.678 m². 

La producción bruta que se estima obtener de 878.229 m3., con una generación de 

estériles de 395.203 m3 correspondientes a 474.244 m3 aplicando el coeficiente de 

esponjamiento correspondiente para el tipo de material. 

El volumen de estéril preciso para el relleno y acondicionamiento de taludes de 

restauración es de 245.043 m3, para el cual se emplearán los propios estériles generados en la 
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explotación de la actual fase, completando así la restauración geomorfológica y su posterior 

revegetación. 

Finalmente se realizará el acondicionamiento de los accesos utilizados, siempre que su 

uso haya producido desperfectos, con el objeto de dejarlos al menos en el mismo estado en el 

que se encontraban con anterioridad a las actuaciones previstas y será retirada la señalización 

perimetral que se instaló al inicio de la explotación. 

De esta manera, la superficie afectada por la explotación a cielo abierto quedará 

totalmente restaurada e integrada en el medio paisajístico en el que se encuentra. 
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 BANCOS: NÚMERO Y DIM ENSIONES 

El número de bancos originados en la zona de explotación por los trabajos de extracción 

y restauración será de un máximo de doce. Los parámetros de los bancos de explotación 

presentaran una altura de banco de 7,5 metros, con una inclinación máxima de los taludes de 45º 

respecto a la horizontal y una anchura de berma de 5 metros.  
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 PISTAS, ACCESOS, RAM PAS Y CAMINOS 

Durante las labores extractivas se realizarán las rampas y viales pertinentes para acceder 

a cada banco de explotación. Todas las rampas serán trazados con un firme de 4 metros de 

anchura y una pendiente inferior al 10 %, de tal modo que permitan el acceso a todos los bancos 

de explotación, para llevar a cabo las labores normales de extracción/restauración o cualquier 

otra que sea necesaria. 
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 DRENAJE DE LA EXPLOT ACIÓN 

Es preciso definir actuaciones específicas para recomponer el sistema de drenaje general 

del área alterada por la actuación. Así, las medidas para lograr el drenaje adecuado de las aguas 

de escorrentía a los cauces naturales de forma laminar, evitando los fenómenos erosivos y 

controlando la sedimentación aguas abajo, se citan a continuación: 

- adopción de prácticas de conservación mediante el abancalamiento de los frentes de 

explotación durante las labores de restauración, que logren la disminución de la longitud y el 

ángulo de la pendiente de los taludes, de modo que se disminuya la velocidad del agua de 

escorrentía y por tanto su poder erosivo 

- dotación de suaves pendientes del 2 % a la superficie de las plazas de explotación, de 

forma que el agua drene de manera laminar, evitando encharcamientos y favoreciendo su 

infiltración en el suelo 

- revegetación de todas las superficies restauradas, que confiera una cobertura que 

proteja la superficie del suelo de la erosión hídrica y eólica, además de desarrollar un sistema 

radicular que retenga la capa edáfica frente a fenómenos de arrastre 

- creación de un sistema de drenaje que recoja mediante canales el agua de escorrentía 

y la reconduzca hacia los cauces naturales, sin producir cárcavas ni acanaladuras en las 

superficies restauradas 

- colocación de sistemas disipadores de energía mediante camas de bolos en los puntos 

de desagüe del sistema de drenaje a los cauces naturales, para evitar el socavamiento del terreno 

- construcción de dispositivos de retención de sedimentos, mediante una balsa de 

decantación donde desagüen los canales del sistema de drenaje, que permita la sedimentación 

del volumen de suelo arrastrado por el agua, y su recuperación y reincorporación a la cubierta 

edáfica sobre las superficies restauradas. 

 ELEMENTOS DEL SISTEMA DE DRENAJE 

Los elementos del sistema de drenaje previsto se exponen a continuación. Para el cálculo 

de los elementos de drenaje, se realiza la estimación de los caudales máximos a desaguar que se 

establecerán para un periodo de retorno determinado. Una vez estimado el caudal de agua que 

deberá de evacuar el sistema de drenaje, se procede a la selección y dimensionamiento de sus 
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elementos, justificado el Anejo nº 2 “Cálculo hidrológico de las obras de drenaje”, del Plan de 

Restauración presentado, así como su ubicación se muestra en el Plano “Sistema de drenaje”. 

 CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE DRENAJE  

Las obras para la intercepción de las aguas de escorrentía y evitar su entrada en el hueco 

minero, tales como las cuentas perimetrales, se llevarán a cabo previamente a la afección del 

área por las labores mineras. Las obras para la evacuación de las aguas fuera de la zona 

restaurada, se irán realizando a medida que se vaya constituyendo el perfil final de restauración. 

Todos estos canales serán excavados en el terreno mediante mini-retroexcavadora con 

las secciones y dimensiones justificados en el correspondiente Anejo nº 2, del plan de 

Restauración presentado, a partir de los datos hidrológicos de la zona, de la fisiografía 

correspondiente al relieve final de restauración, y de valoración de los sedimentos producidos 

por la pérdida de suelo por erosión hídrica. 

Las superficies de las cunetas a pie de talud serán dotadas de un recubrimiento vegetal, 

de rápido desarrollo y sencilla y económica ejecución, que aumente la rugosidad y reduzca así 

la velocidad del agua evitando procesos erosivos en su superficie. En el caso de las obras del 

sistema de drenaje con un mayor caudal a encauzar, como es el caso de las cunetas perimetrales 

y las bajantes talud, se hace necesario el revestimiento de las superficies de sus canales que 

aumente la rugosidad asegurando una velocidad no erosiva del agua. Estos canales se revestirán 

con materiales pétreos de un espesor mínimo de 20 cm.  

 DISPOSITIVO DE RETENCIÓN DE SEDIMENTOS 

Balsas de decantación 

La balsa de decantación es la última estructura que se dispone en la cadena de erosión. Su 

función consiste en la retención del agua durante un periodo de tiempo suficiente que permita 

clarificarla al decantarse los sólidos que arrastran en suspensión, y el almacenamiento de los 

materiales hasta la limpieza de dichas estructuras, previamente a la reincorporación del agua a 

sus cauces naturales. 

Se realizarán mediante excavación en tierra de 1,5 m de altura, y taludes 1H/1V, con las 

dimensiones de fondo indicadas a continuación; funcionarán por rebose, de forma que se 

devuelva el agua al sistema de drenaje natural de la zona. 
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En la situación final del sistema de drenaje, la ubicación de la balsa se ha elegido aguas 

abajo de la zona de explotación donde irá a parar el agua recogida por el sistema de drenaje, en 

el punto de desagüe de las cunetas de la plaza de mina antes de desaguar al terreno natural de la 

zona. Así la plaza de mina será dotada de un doble pendiente del 2%, transversal hacia la zona 

central y longitudinal hacia la zona de desagüe natural, de forma que el agua drene de manera 

laminar, evitando encharcamientos y favoreciendo su infiltración en el suelo. Será en esta área 

de confluencia de las aguas donde se creará la balsa. 

En las fases de restauración todas estas obras de drenaje se mantendrán durante el periodo 

de vigilancia y control con el fin de asegurar la correcta restauración del área afectada por la 

extracción. 
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 ESCOMBRERAS, DEPÓSITOS DE RESIDUOS, BALS AS Y 

DIQUES DE ESTÉRILES 

Los materiales sin valor comercial que se produzcan en la explotación serán usados en 

la restauración de las zonas afectadas ya que el ritmo de explotación y restauración ira 

acompasado. Por ello no se generaran escombreras, depósitos de residuos, ni diques de estériles, 

ni balsas de lixiviados. 

La única balsa que se creara será la de decantación, comentada en el apartado anterior, 

como un elemento del sistema de drenaje. 
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 MAQUINARIA  

 EQUIPO MÓVIL  

La maquinaria necesaria prevista para la retirada de vegetación será un bulldozer 

CATERPILLAR D-9 de 300 Cv. 

Para el arranque material y carga en el frente de explotación se utilizará una 

retroexcavadora del tipo: 

�x 1 Retroexcavadora de cadenas VOLVO 750E (300 CV), o similar. 

La carga en el tajo se realizará directamente mediante retroexcavadora, manteniéndose 

una secuencia continua de arranque y carga sobre los dumperes.  

Cuando el arranque se realice sobre el filón de mineral, este será cargado sobre dumperes 

que lo transportarán a los puntos de acopio temporal donde con palas cargadoras de neumáticos 

son cargados sobre los camiones volquetes que lo transportarán a la Planta de Higueruelas para 

su tratamiento. 

Cuando el arranque se realice sobre material no apto para venta, este será cargado sobre 

dumperes que lo transportarán directamente sobre aquellas áreas en restauración con reperfilado 

de taludes mediante relleno.  

Para la carga se utilizará una pala cargadora frontal sobre neumáticos de 4,4 m3 del tipo: 

�x 1 Pala CATERPILLAR 966 M, o similar. 

Para le transporte de mineral y de materiales no comercializables dentro de la 

explotación (transporte interior), se utilizarán camiones DUMPER del tipo: 

�x 1 Dúmper Volvo A40G, o similar. 

Para el riego antipolvo de las pistas, rampas, plataforma y primeros riegos de la 

vegetación plantada en la restauración se empleara un tractor con cuba de riego de 3 m3 de 

capacidad.  

 EQUIPO FIJO 

Para el desarrollo de la actividad no se precisa de la creación de ninguna instalación ni 

tampoco de ninguna infraestructura. 
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 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y PERSONAL  

En total se estima que todas las operaciones de arranque, carga y transporte, además de 

las auxiliares de pie de mina, puede efectuarse con una mano de obra de 3 operarios, en turno 

normal de 8 horas. 

El equipo de trabajo con el que cuenta habitualmente la empresa SIKAMAR S.L. es el 

siguiente: 

�x 1 conductor de retroexcavadora. 

�x 1 conductor de pala  

�x 1 conductor de dumper. 
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 MEDIDAS CONTRA EL POLVO  

Las medidas para evitar la producción de polvo y su dispersión en el ambiente, irán 

encaminadas a proteger a los operadores de maquinaria de arranque y carga, así como a los 

conductores del Dumper y de los camiones volquetes para el transporte de material tanto dentro 

como fuera de la explotación. Estas medidas consistirán en el riego de pistas y plataformas 

mediante tractor con cuba de riego. 

En primer lugar los operadores de maquinaria móvil se encontrarán protegidos en la 

cabina de la máquina con que operen, así como los conductores de los camiones volquete. 

Dicha protección debe contar con unas cabinas totalmente estancas, con una instalación 

adecuada de aire acondicionado para que no obligue al operario a abrir ventanillas en periodos 

de calor, con la consiguiente entrada de polvo en el habitáculo. 

Durante la actividad de la explotación, concretamente en los días secos, se regará tantas 

veces como sea necesario, las vías de acceso y/o zonas de paso de la maquinaria. 

No precisa de otras medidas dado que no se instalará planta de tratamiento u otro tipo 

de instalación exterior. 
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 SEGURIDAD Y SEÑALIZA CIÓN DEL PERÍMETRO DE LA 

EXPLOTACIÓN 

En las Instrucciones Técnicas Complementarias del Reglamento General de Normas 

Básicas de Seguridad Minera “TRABAJOS A CIELO ABIERTO”. Seguridad del Personal. ITC 

07.1.01.(«B.O.E.» núm. 103, de 30-4-90.) Apartado 4.Entrada y permanencia en la explotación. 

Se indica que toda la explotación debe estar debidamente señalizada. 

De acuerdo con las características de la explotación y teniendo en cuenta los riegos de 

caídas, desprendimientos, etc. se realizará una señalización perimetral, esta consistirá en 

paneles de colores llamativos, de tamaño mínimo 40cm x 40cm, en los que se advertirá de la 

presencia de trabajos mineros y del riesgo que ello implica. Se colocarán a una altura 

comprendida entre 1,0 m y 1,6 m con una equidistancia máxima de 60 metros. Todo ello 

alrededor del área de actuación. 

En la entrada de la explotación minera se haya colocado una barrera basculante, dotada 

con elementos de cierre, con el fin de restringir el paso de vehículos y personas a la explotación 

minera. 

En la entrada principal se colocará un panel de al menos 1m x 1m, que contendrá como 

mínimo la siguiente información: nombre de la explotación, empresa explotadora, teléfono de 

contacto, aviso acerca de la prohibición expresa de acceso a la explotación sin autorización 

previa. 

Igualmente en la entrada se colocará, en paneles adicionales, la señalización básica de 

seguridad a tener en cuenta en cualquier desplazamiento por el interior de la explotación. 
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 SEÑALIZACIÓN INTERIO R: TRÁFICO Y SEGURIDAD 

El Director facultativo establecerá una disposición interna de seguridad para la 

regulación de tráfico y la señalización correspondiente, que será de obligado cumplimiento no 

sólo para los vehículos de la empresa explotadora, sino también para los de las empresas externas 

que circulen por la explotación.  

La disposición interna de seguridad indicará las velocidades máximas permitidas para 

cada tipo de vehículo, las condiciones de estacionamiento y aparcamiento, normas de prioridad 

de los diversos vehículos, normas para el trabajo nocturno en su caso, sistemas de avisos y 

señales vigentes, así como toda la información complementaria que sea necesaria.  

La disposición interna de seguridad se establecerá no sólo para los viales permanentes o 

semipermanentes, sino también para los tajos de explotación.  

Antes de comenzar el trabajo en un nuevo tajo o reanudarlo en uno antiguo, deberán 

establecerse las condiciones específicas de circulación de vehículos y máquinas.  

Se prohibirá la entrada de todo vehículo ajeno a la explotación, a menos que sea 

autorizado expresamente y sea informado de las normas y conductas que debe seguir.  

Las señales que se establezcan deberán ser fáciles de ver e interpretar y deberán 

conservarse y mantenerse durante todo el tiempo que persistan las condiciones que determinaron 

la necesidad o conveniencia de su colocación.  

Cuando dos o más empresas utilicen viales comunes, se establecerá el Reglamento de 

regulación de tráfico y la señalización de común acuerdo. De no alcanzarse éste, la Autoridad 

minera competente lo establecerá y determinará las obligaciones que de ello se deriven.  

La disposición interna de seguridad de regulación de tráfico regulará las condiciones de 

aparcamiento o detención.  

Cuando interrumpa o termine su trabajo, el conductor de un vehículo u operador de 

máquina debe detenerlo en un lugar que no entorpezca el tráfico y los trabajos, sobre terreno 

firme y lo más llano posible, impidiendo cualquier riesgo de desplazamiento imprevisto. Los 

vehículos de ruedas se dejarán con el freno de estacionamiento accionado, las cucharas de las 

palas y las cajas de los volquetes bajadas.  

Si el terreno está en pendiente, se asegurará con los medios precisos que el vehículo o 

máquina no pueda deslizarse, a ser posible, situándolo apoyado sobre un borde o talud que sirva 
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de tope, impidiendo su desplazamiento. Los vehículos de ruedas se dejarán, en caso necesario, 

convenientemente calzados.  

Los vehículos y máquinas fuera de servicio deberán aparcarse de manera que no 

entorpezcan a la circulación, situándolos en una zona designada expresamente y cumpliendo las 

disposiciones internas de seguridad.  

Cuando un vehículo o máquina quede inmovilizado por avería en un lugar de 

circulación, debe quedar señalizado según establezca la disposición interna de seguridad de 

regulación de tráfico.  

Los vehículos que se utilicen para el transporte o desplazamiento del personal deberán 

cumplir las condiciones técnicas exigidas por el Código de Circulación, para este tipo de 

vehículos.  

Además deberán ser de colores vivos, fácilmente identificables y, en caso necesario, 

estar dotados de avisadores acústicos y/u ópticos para hacer notar su presencia.  

El personal sólo podrá utilizar otro tipo de vehículo cuando éstos dispongan de asientos, 

cumplan con las condiciones exigibles por el Código de la Circulación y tengan autorización 

expresa de la Dirección Facultativa.  

Si de forma eventual se utilizan para desplazamiento del personal en la explotación 

vehículos no destinados específicamente a este efecto, el transporte deberá efectuarse de acuerdo 

con normas de seguridad previamente establecidas por el Director facultativo, respetando lo 

exigible por el Código de la Circulación.  
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 VALORACIÓN DE LA PRO DUCCIÓN OBTENIDA 

La valoración de la producción obtenida se indica a partir del estudio económico 

realizado y recogido en el Documento: Estudio Económico y de Financiación. 

Se estima que el valor medio de mercado del producto (arenas caoliniferas y arcillas) en 

mina, previo al tratamiento en lavadero, es de 1,14 €/Tm, para una venta anual estimada de 

200.200 Tm, se prevén unos ingresos anuales de: 

�����������������7�P���D�Q�X�D�O�H�V���[�������������¼���7�P��� ��228.228 €/año 

 



Proyecto de modificación de las zonas de explotación A, B y C de la Concesión Minera 

“POTOYA” Nº 1.832-BIS 

69 

 CONCLUSIÓN 

Las características generales del proyecto consisten en la extracción a cielo abierto de 

arenas caoliniferas y arcillas mediante arranque mecánico, los bancos de trabajo tendrán una 

altura máxima de 7,5 m, inclinación máxima de 45º y bermas de trabajo con una anchura de 5 

metros en la fase final de explotación y siempre suficiente para garantizar una cómoda y segura 

maniobrabilidad. Los parámetros de restauración, la cual se llevara a cabo acompasada con la 

extracción, en lo que denominamos minería de transferencia los bancos de restauración tendrán 

una altura máxima de 5 m, inclinación máxima de 35º y bermas de trabajo con una anchura de 

3 metros, lo cual conlleva a una pendiente media del frente de taludes de 25º. 

En todas las labores se seguirán las normas de seguridad vigentes y siempre bajo las 

directrices de la Dirección Facultativa y según los Reglamentos Internos de Seguridad.  

Igualmente la maquinaria será manejada por personal con la aptitud reglamentaria 

correspondiente a esos trabajos. 

Por todo ello, estima el Técnico que suscribe que se han expuesto en este Proyecto, con 

suficiente claridad las peculiaridades de la explotación que se pretende, quedando no obstante a 

disposición para cualquier aclaración complementaria que se estime oportuna, haciendo constar 

específicamente que se trata de una modificación de la superficie de explotación de Zonas 

actualmente autorizadas, y que las características de los trabajos de explotación y restauración 

así como la observancia de las medidas de protección medioambiental, se ajustan a lo aprobado 

y autorizado por la autoridad minera como órgano sustantivo, así como a la Declaración de 

Impacto Ambiental Favorable, obtenidas para las zonas en cuestión y sobre las que se solicita 

las modificaciones en superficie descritas en la presente memoria.  

Valencia, septiembre del 2025 
 
 
 
 

Fdo.: José María Navarrete Bautista 

Ingeniero Técnico de Minas (exp: Explotación de Minas) 

Colegiado: 1.364. Colegio Oficial de Técnicos y Grados en Minas y Energía del Sureste. 
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Autorización de Explotación y Restauración  
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Declaración de Impacto Ambiental Favorable  
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Autorización del Plan de Restauración Integral  

  



�~ GENERALlTAT*VALENCIANA
Corl SELLERIAD'ECDNDMIA,
INDUSTRIAI �C �D �M�E �R�~

SERVICl lERRITORIALD'ENERGIA
DEVALENCIA

Greq orio Geo. 27
ló009 VALENCIA
Ielefo n 012
Fax 963 426 ..H l

�.�~ GlNERA!JIí\1 V;\!!:NUANA
�2 �5�l�' �;�~�S�~�U �U�!�U �t�l �·�r�; �:�'�>�!�i�; �;�:�:�.�~�, �~ �C�; �( �: �~�< ! :)a :au c.{J

" :·,·..�~�i T�: �i�! �~ �a �l �~ �'�!�i �: �; �· �' �; �¡�;�t�r�l �i�!�: i lnncvcc« . 'h!e r.d :l.

Data 27 oeI. 2011

EIXIDA núm. ,( 3/ir--
Registre General- - --=--

�~ (IV A RI/2007/8D/46/,IGG//aa

RESOLUCIÓN DEL SERVICIO TERRITORIAL DE ENERGÍA DE VALENCIA POR LA QUE SE
AUTORIZA EL PLAN DE RESTAURACIÓN INTEGRAL EN EL MONTE DE UTILIDAD
PÚBLICA N-40, DENOMINADO "CERRO DE LA CEJA" (768.135 m 2 ) DEL TÉRMINO
MUNICIPAL DE ALPUENTE, DENTRO DE LA CONCESIÓN MINERA PARA RECURSOSDE
LA SECCIÓNC) DENOMINADA " POTOYA" N° 1832-BIS,SITA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE ALPUENTE (VALENCIA) .

Vis to el expe diente MIVARI / 2007/80 , de solic it ud de autor ización del Plan de
Restauración Integral (768.135 m2) de la ConcesiónMinera "Potoya" N° 1832­
BIS para recursos de ls Sección C), instruido en este Serv ic io Territorial, a
instancia de la mercantil SICAMAR, S.L.

Visto el expedien te MIVARI / 2003/ 59 , de am pliación de los Proyectos de
Explotación y Restauración de la Conces ión Minera "Potoya" N° 1832-BlS, en el
Monte de Utili dad Pública N° 40 denominado "Cerro de la Ceja", para la misma
superficie 768. 13 5 m? que el Plan de Restauración In tegral (tal como
reconocen los in formes forestales de fechas 28/04/08, 19/12/08 Y
09/04/2010), con declaración de impacto am biental favorable de fecha
6/11/2003,dictada por el Director General de Gestión del Medio Natural y
Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercioy Turismo de fecha
8/06/2004 , au tor iza n do los proyectos de explotación y restauración de las
laboresde ampliación solici tadas.

Vista la Resolución del Director General de Gestión del Medio Natural de fecha
13/04/2004 por la que se autoriza a la mercantil SILICES y CAOLINES
MARTI, S.L. (SICAMAR, S.L.), la ocu pación de 15 hectáreas de terreno del
Monte "Cerro la Ceja" N" 40 del Catálogo de Monte de Uti lidad Pública de la
provincia de Valencia, perteneciente al Ayuntamiento de Alpuente, en base
en tre otras a la Decl a ración de Im pac to Ambiental de fecha 6 de noviembre de
2003 (768135m-] .

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. - La concesión minera "Potoya" N° 1832-BlS, para recursos de la
Sección C), es el resultado del otorgamiento de la s dema sías a las concesiones
mineras "Lu isa" N° 1832 , "San Anto n io" N° 1833 , "Malvarrosa" NU 1915 , "Los
Abuelos" N° 1916 , "Com pensación" N° 2015, "Alepuz" N° 2 163, "Potoya" N°
2172 , "Elena" N° 2202 Y "Rosa Mari" N° 2203 Y de la au torización de
agrupación de la s citadasconcesiones, en un solo registro min ero denominado

.·.·!d .)I1·.c::e S '::':,s .J I) .':'Iil c e te \.:,·1,",'.111:(', 1 ' ·""1 �~ �, �' �r�; �' �'�- �j�¡ �1 �' �l

:1. .l "J "! �~ �-�"�l 1 nI) • ,' , ,",1,.1.1.. ,¡ l vi.' ( 'J ..trn q'l ,.-, ':- " IIJP:" •.d �V �"�' �~�P �l�J�'�'�-�' �'�'�'�'�' �'�1
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Acta de la reunión relativa a la resolu ción y/o prórroga del expediente 

de ocupación minera 05/00  
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Declaración responsable del técnico proyectista  

  



DECRESTE (28/11/23)

DECLARACIÓ RESPONSABLE DELS TÈCNICS COMPETENTS 
PROJECTISTA I DIRECTOR DE L'EXECUCIÓ D'OBRES  

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LOS TÉCNICOS COMPETENTES 
PROYECTISTA Y DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS

D
IN

 -
 A

4

CONSELLERIA D'INNOVACIÓ, INDÚSTRIA, COMERÇ I TURISME  
CONSELLERIA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

A DADES DEL/DE LA TÈCNIC/A TITULAT/DA COMPETENT PROJECTISTA 
DATOS DEL/DE LA TÉCNICO/A TITULADO/A COMPETENTE PROYECTISTA 

 COGNOMS I NOM O RAÓ SOCIAL / APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIF / NIE TELÊFON / TELÉFONO
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DECLARACIÓN DEL/DE LA TÉCNICO/A TITULADO COMPETENTE PROYECTISTA
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Declaro bajo mi responsabilidad que: 

Posseïsc la titulació indicada en l'apartat A  
Poseo la titulación indicada en el apartado A.

D'acord amb les atribucions professionals d'esta titulació, tinc ompetència per la redacció i firma del projecte tècnic denominat: (1) 
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a l'autor del projecte tècnic i la denominació d'este. En cas que es suscribeixen ambdues declaracions responsables (la del projectista i la del director de l'execució de les obres) en este 
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CONSELLERIA D'INNOVACIÓ, INDÚSTRIA, COMERÇ I TURISME  
CONSELLERIA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

E FIRMES DELS/DE LES TÈCNICS/QUES TITULATS/DES COMPETENTS QUE DECLAREN 
FIRMAS DE LOS/LAS TÉCNICOS/AS TITULADOS/AS COMPETENTES QUE DECLARAN

I perquè conste, i assortisca els efectes oportuns, s'expedix i firma la present declaració responsable de la veracitat de les dades i informació 
anteriors. 
Y para que conste, y surta los efectos oportunos, se expide y firma la presente declaración responsable de la veracidad de los datos e información anteriores.

, d de
Firma del/de la tècnic/a titulat/da competent projectista: 

Firma del/de la técnico/a titulado/a competente proyectista:

, d de
Firma del/de la tècnic/a titulat/da competent director /ade l'ejecució de les obres: 
Firma del técnico/a titulado/a competente director/a de la ejecución de las obras:

De conformitat amb la normativa europea i espanyola en matèria de protecció de dades de caràcter personal, les dades que ens proporcione seran tractades per 
aquesta Conselleria, en qualitat de responsable i en l'exercici de les competències que té atribuïdes, amb la finalitat de gestionar la instància presentada, conforme a 
l'establit en l'activitat del tractament anomenada "INSTAL·LACIONS SOTMESES A NORMATIVA DE SEGURETAT INDUSTRIAL"  
Podrà exercir els drets d'accés, rectificació, supressió i portabilitat de les seues dades personals, limitació i oposició de tractament, i no ser objecte de decisions 
individuals automatitzades respecte a les seues dades personals registrades en aquesta Conselleria, mitjançant el  tràmit telemàtic o presentant un escrit en el registre 
d'entrada d'aquesta Conselleria, segons siga procedent. Així mateix, podrà reclamar, si escau, davant l'autoritat de control en matèria de protecció de dades, 
especialment quan no haja obtingut resposta o aquesta no haja sigut satisfactòria en l'exercici dels seus drets. 
 Delegació de Protecció de Dades de la GVA: https://participacio.gva.es/va/web/delegacion-de-proteccion-de-datos-gva/  
 Agència Espanyola de Protecció de Dades: https://www.aepd.es/es 
Més informació sobre el tractament de les dades en: https://cindi.gva.es/va/proteccion-datos 
  
De conformidad con la normativa europea y española en materia de protección de datos de carácter personal, los datos que nos proporcione serán tratados por esta 
Conselleria, en calidad de responsable y en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas, con la finalidad de gestionar la instancia presentada, conforme a lo 
establecido en la actividad de tratamiento denominada "INSTALACIONES SOMETIDAS A NORMATIVA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL"  Podrá ejercer los derechos 
de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos personales, limitación y oposición de tratamiento y no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas respecto a sus datos personales registrados en esta Conselleria a través del trámite telemático o presentando escrito en el registro de entrada de esta 
Conselleria, según proceda. Así mismo, podrá reclamar, en su caso, ante la autoridad de control en materia de protección de datos, especialmente cuando no haya 
obtenido respuesta o esta no haya sido satisfactoria en el ejercicio de sus derechos.    
 Delegación de Protección de Datos de la GVA: https://participacio.gva.es/es/web/delegacion-de-proteccion-de-datos-gva.  
 Agencia Española de Protección de Datos: https:/www.aepd.es.  
Más información sobre el tratamiento de datos en: https://cindi.gva.es/es/proteccion-datos 

Abans de firmar ha de llegir la informació sobre protecció de dades que es presenta al final del formulari, atès que comporta el tractament de dades 
de caràcter personal.  
Antes de firmar ha de leer la información sobre protección de datos que se presenta al final del formulario, dado que conlleva el tratamiento de 
datos de carácter personal. 
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1 INTRODUCCIÓN 

En cualquier parte de la superficie terrestre, la gravedad empuja contínuamente los 

materiales hacia niveles inferiores. 

En el movimiento de taludes se implican diferentes clases de materiales – roca, suelo, 

rellenos artificiales o combinaciones de los mismos – a través de una superficie de rotura 

determinada. 

Con este estudio se pretende conseguir un diseño de taludes de restauración  estables a 

largo plazo, frente a factores condicionantes y desencadenantes de distintos tipos de 

movimientos susceptibles de producirse en ellos.   

1.1 FACTORES CONDICIONANTES Y DESENCADENANTES DE LOS 

MOVIMIENTOS  

Para analizar los movimientos es fundamental reconocer los factores que condicionan la 

estabilidad de los taludes y de aquellos otros que actúan como desencadenantes de los 

movimientos, para evaluar el peligro existente y, si se da el caso, las medidas necesarias para 

evitar o corregir los posibles movimientos. 

La susceptibilidad de que se produzcan movimientos en los taludes está condicionada 

por la estructura geológica, la litología, las condiciones hidrogeológicas y la morfología propia 

del área considerada. 

La variación de alguno de los condicionantes mencionados, producida por causas 

naturales o debida a la actividad humana, puede traducirse en un incremento o disminución del 

esfuerzo de corte, cuyo efecto inmediato desencadena la inestabilidad de una masa de terreno. 

Entre los factores más importantes que influyen en la estabilidad de los taludes están: 

�9 aguas subterráneas: en el caso que nos ocupa el estado general de los taludes es seco, 

ya que el nivel freático se encuentra muy por debajo de la zona de actuación. 

�9 lluvia, nieve, hielo: cuando se trata de materiales cohesivos, como en el caso que nos 

ocupa, se puede producir una absorción de agua por los minerales arcillosos y 

producirse un hinchamiento de los mismos, incrementándose las presiones efectivas 

del terreno. 

�9 actividad biológica: no constituye un factor determinante en la estabilidad de los 

taludes, pero condiciona de forma notable la acción de otros factores. Así, la cubierta 
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vegetal, a través de sus raíces, ayuda a mantener la estabilidad de los taludes, debido 

a que sirve de unión entre los componentes de los suelos. 

�9 actividad humana: las excavaciones producidas como consecuencia de las 

actividades extractivas llevadas a cabo en la cantera, producen una variación del 

estado de equilibrio del terreno, lo cual se puede traducir en subsidencias y descalces 

de potenciales superficies de deslizamiento, desequilibrio de masas, etc., lo cual se 

pretende paliar mediante el tendido de estos taludes durante la restauración 

propuesta. 

1.2 NATURALEZA INTRÍNSECA DEL MATERIAL 

La naturaleza intrínseca del material mantiene una estrecha relación con el tipo de 

inestabilidad que puede producirse, condicionando y pudiendo estimarse de antemano la 

susceptibilidad de cada material, a que se desarrolle un movimiento determinado.  

En el caso que nos ocupa se trata de un paquete de arenas y arcillas caoliníferas en el 

que existen una serie de discontinuidades naturales antes de iniciarse un movimiento. 

Habiéndose adoptado en principio taludes de restauración constituidos en terraplén con estos 

materiales y unos parámetros de 35º de inclinación con respecto a la horizontal y 5 metros de 

altura media, sobre lo cual se estudiará a continuación si es posible su aplicación. 

Como ya quedó expuesto en el apartado “Geología”, los materiales que afloran y más 

interesan económicamente son fundamentalmente arenas y arcillas caoliníferas. Este material 

constituyente puede considerarse como un material homogéneo, sin dirección predominante de 

fracturación, en el que se da la condición de que las partículas tienen un tamaño muy pequeño 

en comparación con las dimensiones del talud.   

1.3 TIPO DE MOVIMIENTOS SUSCEPTIBLES DE PRODUCIRSE  

La inestabilidad de taludes se traduce en una serie de movimientos clasificables según 

distintos criterios. El reconocimiento y clasificación del tipo de movimiento es de una gran 

importancia pues condiciona el análisis y conclusiones de control y estabilización del mismo. 

Del estudio geológico de los materiales que constituyen los taludes consistentes en 

arenas y arcillas, se deduce que el tipo de deslizamiento que suele producirse es el de rotura 

circular, en la que la superficie de deslizamiento es asimilable a una superficie cilíndrica cuya 

sección transversal se asemeja a un arco de círculo, descartándose de antemano la posibilidad 
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de que estos pudieran presentar cualquier tipo de rotura plana o por vuelco de bloques al carecer 

de discontinuidades y considerarse al material que los conforma como homogéneo. 

 

 



Proyecto de modificación de las zonas de explotación A, B y C de la Concesión Minera 

“POTOYA” Nº 1.832-BIS 

DOC Nº 4: ESTUDIO DE ESTABILIDAD DE TALUDES  4 

2 MÉTODO DE CÁLCULO PARA ROTURA CIRCULAR  

Para el cálculo de estabilidad del talud propuesto se ha elegido el método de HOEK Y 

BRAY (1977) que proporciona un límite inferior del factor de seguridad, obtenido asumiendo 

que las tensiones normales en la superficie de deslizamiento se concentran en un único punto. 

En la construcción de los ábacos se ha considerado el efecto de las presiones 

intersticiales debidas a la presencia de un nivel freático en el terreno, que divide el talud en una 

zona seca y una zona saturada. 

Existen ábacos para casos de talud totalmente seco, totalmente saturado y para dos casos 

intermedios con diferentes alturas de nivel freático o línea de saturación, tal y como se muestra 

en el gráfico adjunto. 

Además de las consideraciones ya indicadas se han asumido las siguientes 

simplificaciones: 

�9 El material constitutivo del talud se considera homogéneo en toda la extensión del 

mismo. 

�9 El círculo de rotura se hace pasar siempre por el pie del talud. 

�9 Se considera la existencia de una grieta de tracción que puede estar situada por 

encima o por debajo de la cresta del talud. 

Estas consideraciones son las que hacen mínimo el factor de seguridad para cada talud 

determinado. 

En el presente estudio se tomará el ábaco correspondiente al caso más desfavorable que 

se puede dar, que es el que considera el talud totalmente seco.  El resto de los casos es difícil que 

puedan ocurrir debido a la baja cota piezométrica existente en la zona que impide la saturación 

en superficie. No obstante, se tomará el caso intermedio para determinar la estabilidad de los 

taludes parcialmente saturados, así como la situación improbable de suelo totalmente saturado. 

Se opera en presiones efectivas, por lo que los parámetros resistentes a considerar son la 

cohesión efectiva del terreno (c') y el ángulo de rozamiento interno efectivo (�3̀). 

2.1 CARACTERÍSTICAS PORTANTES Y GEOMÉTRICAS DEL TALUD 

Los parámetros de cálculo para el tipo de material considerado, mezclas de arenas y 

arcillas (SC, según tabla adjunta), son los siguientes: 



Proyecto de modificación de las zonas de explotación A, B y C de la Concesión Minera 

“POTOYA” Nº 1.832-BIS 

DOC Nº 4: ESTUDIO DE ESTABILIDAD DE TALUDES  5 

- c' (cohesión efectiva) = 7,57 

 - �3́ (ángulo de rozamiento interno efectivo) = 31º 

 - �%t (ángulo del talud) = 35º 

 - H (altura del talud) = 5 m 

- �� (peso específico del material) = 1,79 

2.2 CÁLCULO DE LOS FACTORES DE SEGURIDAD 

Operando con estos parámetros, se obtiene: 

�?�ñ

�J� Û � * � Û � P� C� ��M�ñ
L
�y�á�w�y

�s�á�y�{ �Û �w �Û �P�C�u�s�Q

 L � s� á� v� r 

Entrando con este valor y con el correspondiente a el ángulo de base del talud (35º) en 

los ábacos correspondientes para los dos casos considerados de grado de saturación del talud, se 

obtienen los siguientes valores para el cociente tg �M / F.S.: 

Talud seco     tg �M / F.S. = 0.1 

Talud parcialmente saturado   tg �M / F.S. = 0.125 

 

 

Factor de seguridad del talud seco (caso 1):  F.S. = tg ������/ 0,1 = 6 

Factor de seguridad para el talud saturado (caso 3): F.S. = tg ������/ 0,125 = 4,8 

 

El factor de seguridad resultante supera en todos los casos el 1,2 mínimo que figura en 

las I.T.C. del Reglamento general de Normas Básicas. 

 

2.3 CONCLUSIONES 

Con todo ello, queda demostrado que los taludes de restauración proyectados de 5 

metros de altura e inclinación de 35º con respecto a la horizontal, garantizan la adecuada 

estabilidad de los mismos. 
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Tabla 1. Tabla de propiedades cohesivas de los suelos (Navfac, 1971) 

  



Proyecto de modificación de las zonas de explotación A, B y C de la Concesión Minera 

“POTOYA” Nº 1.832-BIS 

DOC Nº 4: ESTUDIO DE ESTABILIDAD DE TALUDES  7 

Figura 1. Distintas situaciones de la línea de saturación consideradas en los ábacos (Hoek y 

Bray, 1977) 

ÁBACO Nº 1: Terreno seco 

ÁBACO Nº 2 : Terreno parcialmente saturado  

ÁBACO Nº 3 : Terreno parcialmente saturado 

ÁBACO Nº 4 : Terreno parcialmente saturado 

ÁBACO Nº 5 : Terreno saturado 
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ÁBACOS PARA ROTURA CIRCULAR  (HOEK Y BRAY 1977) 

Gráficos para el cálculo del coeficiente de seguridad de rotura circular de taludes en tres casos 

de grado de saturación. (Hoek y Bray, 1977), aplicado al caso particular de la restauración de la cantera 

“Potoya”. 

 

 

 

tg
FS

c
H tg

c
H FS

ABACO Nº 1. TALUD COMPLETAMENTE SECO

8

Figura. Ábaco para rotura circular. Caso Nº1, talud completamente seco (Hoek y Bray, 1977) 
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Figura. Ábaco para rotura circular. Caso Nº3, talud parcialmente saturado (Hoek y Bray, 1977) 
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ESTUDIO ECONÓMICO Y DE FINANCIACIÓN  

Para la realización del análisis económico de las inversiones y la viabilidad de la explotación, 

se han tomado en consideración la aplicación de métodos estáticos de evaluación, para la obtención 

de indicadores económicos que serán útiles para determinar dicha viabilidad. 

Para ello identificaremos los costes y los ingresos anuales, con el fin de calcular los flujos de 

fondos que genera la actividad y calcular así su rendimiento. 

La explotación ha sido diseñada a modo de una minería de transferencia en la que forma 

parte de la propia explotación la utilización de los materiales sin valor comercial extraídos, siendo 

utilizados en las labores de explotación-restauración, utilizándose para relleno en distintas zonas 

como conformado de taludes en otras. De este modo, la transferencia de los materiales sin valor 

comercial consigue la eliminación de las escombreras, lo que facilita aún más la propia actividad al 

no tener que ocupar más espacio que el necesario y evita problemas de pérdidas de materiales y de 

impacto ambiental, quedando así únicamente como trabajo de restauración el posterior extendido de 

tierra vegetal y plantación de especies arbustivas y arbóreas. 

La mercantil peticionaria SILICES Y CAOLINES MARTÍ, S.L. , como ya se dijo es una 

empresa asentada en el sector de la minería, que dispone de maquinaria propia para la realización de 

los trabajos mineros.  

Inmovilizado material e inversión inicial 

Las inversiones necesarias para la actividad de la explotación minera, retroexcavadora, palas 

cargadoras y Dumperes ya han sido realizadas por la empresa SÍLICES Y CAOLINES MARTÍ, 

S.L. y están amortizadas. 
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Determinación de los flujos de fondos 

Gastos de producción 

Los gastos de producción de la mina se resumen en la cuantificación de los siguientes 

trabajos: 

Arranque y extracción 

El arranque del material bruto según se desprende de los cálculos realizados en el punto nº 

�������³�6�L�V�W�H�P�D���G�H���$�U�U�D�Q�T�X�H���\���(�[�W�U�D�F�F�L�y�Q�´���O�R���S�R�G�U�t�D���U�H�D�O�L�]�D�U���X�Q�D���~�Q�L�F�D���U�H�W�U�R�H�[�F�D�Y�D�G�R�U�D���H�Q���X�Q���S�H�U�L�R�G�R��

de 230 días de trabajo con jornadas de 8 horas. 

Carga del material 

Al igual que sucede con el arranque y extracción la carga de material podría ser realizada por 

una única pala cargadora sobre neumáticos en un periodo de 230 días de trabajo con jornadas de 8 

�K�R�U�D�V���V�H�J�~�Q���V�H���G�H�V�S�U�H�Q�G�H���G�H���O�R�V���F�i�O�F�X�O�R�V���U�H�D�O�L�]�D�G�R�V���H�Q���H�O���S�X�Q�W�R���Q�ž���������³�6�L�V�W�H�P�D���G�H���&�D�U�J�D�´�� 

Transporte 

Para el transporte de mineral y de materiales no comercializables dentro de la explotación 

(transporte interior), se utilizará camion DUMPER de 40 Tn del tipo: 

�x 1 Dúmper Volvo A40G. 

Para el transporte del material a los puntos de destino se utilizarán camiones volquete. 

La cuantificación de los trabajos de producción es la siguiente: 

Combustible 

Se estima que el conjunto de la maquinaria tiene un consumo de 20 l/hora. Por tanto:  

230 días x 8 horas = 1.840 horas  

1.840 horas x 20 l/hora = 36.800 litros de gasoil 

���������������O�L�W�U�R�V���[�������������¼���O��� �����������������������¼���D�x�R 

Mantenimiento maquinaria 

Teniendo en cuanta la experiencia en otras explotaciones del titular, se estiman los gastos 

por este concepto sobre el 50% de los gastos por combustible. Por tanto serán: 24.472���������¼���D�x�R�� 
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Mano de obra 

�x Operarios 

El conjunto de la maquinaria y labores descritas deben estar realizadas por 3 operarios (1 

conductor de retroexcavadora, 1 conductor de pala y 1 conductor de dumper), que cubrirán además 

las labores de mantenimiento, 230 días al año.  

Por lo tanto, los gastos anuales en salarios ascenderán a: 

- Operarios: 650 jo�U�Q�D�O�H�V���[�����������������¼�����M�R�U�Q�D�O��� �����������������������¼���D�x�R 

El total de gastos de personal será de ���������������������¼���D�x�R 

Amortización de las inversiones 

Todas las inversiones están amortizadas. 

Gastos generales 

Se incluyen todos los comerciales, administrativos, etc.; estimándose en un 5% de los costes 

anteriores. Así: 

 �����������������������¼���D�x�R���[��������� ���������������������¼���D�x�R 

Gastos anuales totales de producción 

Lo que significa que el coste anual de todos los procesos de la explotación suponen un gasto 

de �����������������������¼���D�x�R. 

 Ingresos anuales 

Se estima que el valor medio de mercado del producto (arenas caoliniferas y arcillas) en mina 

�S�U�H�Y�L�R���D�O���W�U�D�W�D�P�L�H�Q�W�R���H�Q���O�D�Y�D�G�H�U�R���H�V���G�H�������������¼���7�P�����S�D�U�D���X�Q�D���Y�H�Q�W�D���D�Q�X�D�O���H�V�W�L�P�D�G�D���G�H�������������������7�P�����V�H��

prevén unos ingresos anuales de: 

�����������������7�P���D�Q�X�D�O�H�V���[�������������¼���7�P��� ��228.228 �¼���D�x�R 

Beneficio Bruto 

El Beneficio Bruto es igual a los Ingresos menos Gastos lo que supone: 

�����������������������¼���D�x�R���± �����������������������¼���D�x�R��� ��81.082,58 �¼���D�x�R 
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Rentabilidad 

La rentabilidad bruta anual de: 55,10 % de Rentabilidad Anual 

Esta rentabilidad es antes de impuestos. Lo que demuestra que el estudio económico 

realizado da unos márgenes comerciales más que suficientes para hacer rentable la explotación 

planteada en la presente memoria. 
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DOCUMENTO Nº 6: PRESUPUESTO 
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PRESUPUESTO AÑO DE EXPLOTACION 

 

En el cómputo anual año de explotación, se extraerá un bruto de 175.000 m3, lo que supondrá 

un presupuesto anual de: 

 

Coste de mano de obra utilizada  ....................................... 66.722,50 �¼ 

Coste del Combustible  ....................................... �������������������¼ 

Mantenimiento de Maquinaria  ....................................... 24.472,00 �¼ 

Gastos Amortización ....................................... �����������¼ 

Gastos Generales ....................................... 7.006,93 �¼ 

TOTAL GENERAL  ....................................... �����������������������¼ 

 

ASCIENDE EL PRESENTE PRESUPUESTO A LA CANTIDAD DE CIENTO 

CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA 

Y TRES CÉNTIMOS DE EURO. �������������������������¼���� 

Valencia, septiembre de 2025 

 

 

 

 

Fdo.: José María Navarrete Bautista 

Ingeniero Técnico de Minas (exp: Explotación de Minas) 

Colegiado: 1.364. Colegio Oficial de Técnicos y Grados en Minas y Energía del Sureste. 
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